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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Durango y los municipios de Durango, Gómez Palacio y Lerdo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR, EL C. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

EL C. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, EL C. JESÚS ARTURO 

DÍAZ MEDINA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. OMAR 

CARRAZCO CHÁVEZ, Y LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, GÓMEZ PALACIO Y LERDO DEL ESTADO DE DURANGO, 

EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SU PRESIDENTE Y PRESIDENTAS MUNICIPALES 

CONSTITUCIONALES, EL Y LAS CC. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, JUANA LETICIA HERRERA ALE Y MARÍA 

LUISA GONZÁLEZ ACHEM, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, a partir del 15 de 
septiembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 98, fracciones X, XII y XXXVIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 1, 6, fracción VI y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango; 31, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública 
para el Estado de Durango, y demás disposiciones legales aplicables. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y de Administración, y el 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, asisten en este acto al 
Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 99 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 28, fracciones I y II, 29, fracciones V y VI, 30, 
fracciones XX y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, 
106 y 112, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango; 106, fracción 
III y 112, fracción VI de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango y 13, fracciones 
XV y XXV del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio 
el ubicado en Boulevard Felipe Pescador número 800 Poniente, Colonia Centro, Durango, 
Código Postal 34000, en la Ciudad de Victoria de Durango, Durango. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147, 150 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 2 y 3 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango. 

III.2 El Presidente y las Presidentas Constitucionales de Durango, Gómez Palacios, y Lerdo, 
respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 1 de septiembre de 2016, 
cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 52, 
fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Durango Boulevard Luis Donaldo Colosio número 200, Fraccionamiento San 
Ignacio, Código Postal 34030, Durango, Durango. 

Gómez Palacio Avenida Francisco I. Madero número 400 Norte. Zona Centro, Código 
Postal 35000, Gómez Palacio, Durango. 

Lerdo Avenida Francisco Sarabia número 3 Norte, Colonia Centro, Código 
Postal 35150, Ciudad Lerdo, Durango. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 
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Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Durango $23,019,866.00 

Gómez Palacio $11,381,097.00 

Lerdo $7,525,627.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Durango $4,603,973.20 

Gómez Palacio $2,276,219.40 

Lerdo $1,505,125.40 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDA FEDERATIVA”, y el Presidente y las 
Presidentas Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldía, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del 
“FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerda adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del FORTASEG para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia de 
los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del FORTASEG; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho 
ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito de “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el 
Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido por el artículo 62 
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Presidente y las Presidentas 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del 
presente Convenio, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 
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N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Durango $16,113,906.20 

Gómez Palacio $7,966,767.90 

Lerdo $5,267,938.90 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 
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MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Durango $6,905,959.80 

Gómez Palacio $3,414,329.10 

Lerdo $2,257,688.10 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, 
serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG de Durango, el Enlace FORTASEG de 
Gómez Palacio y el Enlace FORTASEG de Lerdo, serán los responsables de los informes mensuales y 
trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de 
este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en siete 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 
Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Durango, José Rosas 
Aispuro Torres.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Omar Carrazco Chávez.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: 
el Presidente Municipal de Durango, José Ramón Enríquez Herrera.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 
Gómez Palacio, Juana Leticia Herrera Ale.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Lerdo, María Luisa 
González Achem.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Quintana Roo y los municipios de Benito Juárez, Othón P. Blanco y Solidaridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR, EL C. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. AURELIO ACROY MENDOZA RAMÍREZ, Y LOS MUNICIPIOS DE 
BENITO JUÁREZ, OTHÓN P. BLANCO Y SOLIDARIDAD, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS 
POR EL PRESIDENTE Y LAS PRESIDENTAS MUNICIPALES, LAS Y EL CC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA 
ESPINOSA, OTONIEL SEGOVIA MARTÍNEZ Y LAURA ESTHER BERISTAÍN NAVARRETE, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios 
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a 
su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a partir del 25 de 
septiembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 78, 90, fracción XX y 91, fracción XIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 1, 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; 9 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana 
Roo y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida 22 de Enero, número 1, Palacio de Gobierno, 2o. Piso, Colonia Centro, 
Código Postal 77000, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47, 126 y 127 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 2, 3, 65 y 90, fracción 
XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

III.2 El Presidente y las Presidentas Municipales de Benito Juárez, Othón P. Blanco y Solidaridad, 
respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de 
los artículos 133, 134, y 158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; 66, fracción VI, inciso C), 89 y 90, fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios 
los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Benito Juárez Avenida Tulum número 5, SM 5, Colonia Centro, Palacio Municipal, 
Código Postal 77500, Cancún, Quintana Roo. 

Othón P. Blanco  Avenida Álvaro Obregón número 321, Zona Centro, Código Postal 
77000, Chetumal, Quintana Roo. 

Solidaridad  Avenida 20 Norte 101 sin número, entre calle 8 y 10 Norte, Colonia 
Centro, Código Postal 77710, Playa del Carmen, Solidaridad, 
Quintana Roo. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene 
por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables 
y no pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 
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MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Benito Juárez $27,311,913.00 

Othón P. Blanco $11, 320,371.00 

Solidaridad $13,789,013.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS” 

Benito Juárez  $5,462,382.60 

Othón P. Blanco $2,264,074.20 

Solidaridad $2,757,802.60 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Presidente y las 
Presidentas Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldía, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual 
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”. 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 
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C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho 
ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito de “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el 
Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido por el artículo 62 
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Presidente y las Presidentas 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 
respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 
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O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Benito Juárez $19,118,339.10 

Othón P. Blanco $7,924,259.70 

Solidaridad $9,652,309.10 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Benito Juárez $8,193,573.90 

Othón P. Blanco $3,396,111.30 

Solidaridad $4,136,703.90 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG de Benito Juárez, el Presidente Municipal de 
Othón P. Blanco y el Director General de Planeación y Enlace FORTASEG de Solidaridad, serán los 
responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en 
términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en siete 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 
Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos 
Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Aurelio Acroy Mendoza Ramírez.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: la Presidenta Municipal de Benito Juárez, 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Othón P. Blanco, Otoniel 
Segovia Martínez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Solidaridad, Laura Esther Beristaín Navarrete.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE 2019-2021 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, EN LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. VÍCTOR MANUEL 

VILLALOBOS ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER 

DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, SUBDELEGADO 

AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; 

Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES; SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; Y EL C. SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO 

LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 

“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 

debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 

señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 

condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 

servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35; faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 

sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 

coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o.; establece que para lograr el desarrollo rural 

sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 

transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 

sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 

Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 

Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 

uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 
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IV. Los recursos concurrentes a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades 

Federativas serán los establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente, en lo subsecuente el “DPEF”. 

V. La Ley de Desarrollo Rural Integral Sustentable del Estado de Nuevo León, establece en sus artículos 5 

y 15 que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado propiciará la coordinación con los órdenes de gobierno para 

impulsar políticas y programas en las zonas rurales que serán considerados prioritarios para el desarrollo de 

la Entidad y que propugnará por la creación, promoción y ejecución de una política, cuyos programas y 

acciones tengan como fin la contribución del campo de Nuevo León, al abasto y seguridad alimentarias y el 

desarrollo de las potencialidades rurales que elevan la calidad de vida de su población, asegurando el 

crecimiento social, económico y sustentable de la entidad. 

VI. Según lo establece el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, del Gobierno del Estado de Nuevo León, 

en los últimos años se ha impulsado fuertemente la organización, capacitación, asesoría y la transferencia 

tecnológica a los productores del campo; sin embargo, estas acciones son aún insuficientes. Se requiere 

ampliar aún más la cultura de agrupación de productores con enfoque productivo, así como la apertura y 

acceso a la adopción de nuevas prácticas y tecnologías que les permitan elevar la productividad y acompañar 

con acciones gubernamentales estos esfuerzos. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SADER” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2o. fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como, establecer programas y acciones que tiendan 

a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 

proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 

en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 

productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 

organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 

la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 

estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 

como, coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las Entidades Federativas para el 

desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 

5, fracciones I y XIX,13, 35, 36, 37, fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, y 43 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, los CC. DR. VÍCTOR MANUEL 

VILLALOBOS ARÁMBULA, el ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO y el C. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, en 

su respectivo carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador General de Delegaciones 

y Subdelegado Agropecuario como Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en el 

Estado de Nuevo León cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, la “SADER” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 

procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable; así como, para propiciar la 

planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 

Municipio Libre número 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 

Postal 03310. 
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2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 29 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es un Estado Libre y Soberano que forma 

parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SADER”, para la consecución de 

los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en materia de 

Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero 

integral del Estado de Nuevo León. 

2.3. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León es el jefe y responsable de la Administración 

Pública del Estado de Nuevo León, por lo tanto el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, en su carácter de 

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el presente 

convenio de coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, 81, 85, 87 segundo párrafo, 88 

y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 fracciones II, III y 

XV, 20, 21 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

2.4. Los CC. Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno, Carlos Alberto Garza 

Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y José Rodolfo Farías Arizpe, Secretario de 

Desarrollo Agropecuario del Estado; respectivamente; cuentan con la facultad de suscribir el presente 

instrumento, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87 primer párrafo, 88 y 134 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18 fracciones II, III y XV, 20 

fracciones II, XXXII y XLIII, 21 fracciones V y XXXIV y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

Estado de Nuevo León. 

2.5. Señala como domicilio legal el Palacio de Gobierno del Estado, ubicado en la manzana circundada 

por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, General. Zuazua y Explanada de los Héroes, Zona Centro, Código 

Postal 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 

XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I; 9, 14, 

16, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 82 y 83 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 

5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 5, 9, 11 y demás relativos de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, fracciones I y XIX; 13, 35, 36 y 37, 

fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de abril de 2012; 30, 81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 fracciones II, III y XV, 20, 21 y 34 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; las “PARTES” celebran el presente Convenio de 

Coordinación, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 

“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 

Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se 

presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Nuevo León. 
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ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 

comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 

diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria y 

de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 

participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia de 

sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 

mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción 

primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 

de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 

competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 

acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de 

las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, 

acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la 

normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de municipios, organismos 

auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 

pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 

servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 

capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 

participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 

comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 

financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 

capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES “acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Nuevo León, realizarán una aportación conjunta, lo que se establecerá en los 
Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 
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En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES “tendrán que establecer el calendario con las fechas 

en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar su 

aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 

“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” 

dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León del 

Ejercicio Fiscal que corresponda. 

En caso de que la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 

componentes de los Programas de la “SADER”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 

aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” que se 

encuentren vigentes y demás disposiciones. 

Las aportaciones de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes del 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Estado de Nuevo León, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su 

dispersión se realice a los Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos 

recursos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará a el “GOBIERNO DEL ESTADO” y a la “SADER”, respecto de cuantas 

solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de éstas, fueron debidamente 

atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las 

“PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no hubiesen sido 

ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 

recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 

menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos 

pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad 

aplicable. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 

producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en el Programa 

Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2019-2024 y durante la administración estatal. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

necesarios durante cada ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se 

establezcan para el Estado de Nuevo León en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 

convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz cumplimiento 

de las actividades convenidas. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los 

Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS DE 

OPERACIÓN”, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 
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ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA. Para que la “SADER” efectúe su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 

establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 

realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 

caso contrario la “SADER” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 

Técnicos de Ejecución, para que la “SADER” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el “FOFAE” 

deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en función de 

cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho porcentaje, 

mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 

“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 

suscriban, éstos deberán ser depositados en la(s) cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 

“FOFAE” que se establezca para su administración en cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 

informará a la “SADER” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en los 

Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 

federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 

indican en la Cláusula Decimoséptima del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 

recursos públicos al Estado de Nuevo León, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, 

efectuada por la “SADER”, ejercerá acciones encaminadas a desarrollar programas con recursos 

concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Nuevo León, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo 

de la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Los recursos que la “SADER” transfiera a el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 

“FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución, no pierden el carácter federal, aun cuando sean 

transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, dado que estarán sujetos en 

todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 

ante la “REPRESENTACIÓN”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 

a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 

como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 

previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

NOVENA. Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Nuevo León, con 

el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con 

respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en 

dicha entidad federativa. 
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Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 

identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 

beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SADER” y serán instaladas en los 

lugares que se determinen en el Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Nuevo León; 

así como, en la “REPRESENTACIÓN”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de 

Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) de la “SADER”, ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 

del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACIÓN” y de la 

Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 

registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y la normatividad aplicable que emita la “SADER”; sin embargo, para el caso de no existir 

consenso deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACIÓN” de la 

“SADER” en la entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

DÉCIMA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SADER” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 

normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de 

los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 

convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se derive, 

en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 

ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por 

el “GOBIERNO DEL ESTADO a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico de 

Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DECIMOPRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 

obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 

Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 
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II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 

necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 

Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 

través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en  

los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a través  

del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 

“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como  

los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil del 

primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante  

dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo  

Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 

atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 

mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 

flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SADER” 

emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en la emisión de los 

mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 

de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”; 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio y delos Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 

dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 

gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 

expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 

institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 

nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 

públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 

aplicable en la materia; 
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XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 

correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 

número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 

personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 

actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal 

otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región 

del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 

memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 

necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 

Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 

recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que proporcione 

los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las facilidades al 

personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para realizar 

las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 

modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 

los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento; 

XXV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 

de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 

logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 

representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Nuevo León, al momento de 

celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento el  

C. ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, es el Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en 

el Estado de Nuevo León. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de 

Nuevo León al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 

presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 

del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de éste, así como 

realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 

jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 

modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 
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CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOTERCERA. A fin de que el Estado de Nuevo León, cuente con los instrumentos que contribuyan a 

la planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SADER” 

implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 

soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 

Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2019-2024. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 

desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  

de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 

instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 

privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOQUINTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir 

los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento en relación con las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativas: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la “SADER” en el 

desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de 

servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la “SADER” en 

el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios 

públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la 

“SADER” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción 

de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, en 

las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

colabore con la “SADER” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen 

agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en 

materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 

las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 

coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 

Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 

sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 

fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 

de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 

Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 

riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 

modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados; 
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VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 

métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 

de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” colabore con la “SADER” en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis 

y difusión de la información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y 

comercialización, inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y 

precios de productos agropecuarios estratégicos. 

 Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décima, fracción II, del presente instrumento el Titular de 

la “SADER” emitirá los Lineamientos y Criterios para el ejercicio de los recursos en las Entidades 

Federativas en materia de Información, para el adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, 

en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a colaborar con dicho órgano 

administrativo desconcentrado y la “REPRESENTACIÓN” en todas las acciones necesarias para la 

consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información 

agropecuaria y aplicaciones geoespaciales; y 

X. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 

productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 

través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, 

pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que éstos se verifiquen, y dada la 

mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 

oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 

amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del 

ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la 

materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en la 

Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DECIMOSEXTA. Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 

“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el “DPEF” del 

ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conjuntamente con la 

“REPRESENTACIÓN” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución 

que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar 

cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SADER”. 

REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOSÉPTIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 

Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que la “SADER” le hubiera transferido en el 

marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 
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COORDINACIÓN CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMOCTAVA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 

coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 

necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DECIMONOVENA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 

la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 

fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 

trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGÉSIMA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o 

adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 

escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 

lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

VIGESIMOPRIMERA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 

debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 

presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 

fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 

30 de septiembre de 2021. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOTERCERA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 

“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER:  

el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.-  

El Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 

de la Representación de la SADER en el Estado de Nuevo León, Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Jaime Heliodoro 

Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El C. Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González Flores.- 

Rúbrica.- El C. Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 

Rúbrica.- El C. Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los consejeros que 
integrarán la comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN 

DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS 

ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

PERÍODO DE SESIONES DE 2019. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 

estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a las y los Consejeros que deban 

integrarlas; 

TERCERO.- El artículo 77 de la citada Ley establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 

aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

CUARTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica establece que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal designará a las y los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 

notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a las y los secretarios y empleados que sean 

necesarios para apoyar sus funciones; 

QUINTO.- Cada año, el Consejo de la Judicatura Federal tiene 2 períodos de sesiones. El primero 

comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio; y 

el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes de 

diciembre; 

SEXTO.- El receso correspondiente al primer período de sesiones de 2019 abarcará del 16 al 31 de julio 

de 2019. 

SÉPTIMO.- El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, establece que éste contará con comisiones 

permanentes y transitorias, y entre ellas, la Comisión de Receso; y 

OCTAVO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente dispone en sus artículos 54, 55, 56, 

57 y 58 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a la Consejera Martha María del 

Carmen Hernández Álvarez y al Consejero Alejandro Sergio González Bernabé, para integrar la Comisión que 

deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso 

correspondiente al primer período de sesiones de 2019, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión de Receso estará 

facultada para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 

81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el previsto en la fracción VIII del artículo 85 del 

citado ordenamiento, así como los urgentes. 

Al respecto, atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas y 

reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a 

la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando SEXTO de este acuerdo, fungirá como 

Secretario de la Comisión de Receso el licenciado Carlos Enrique Mendoza Ponce, Secretario Ejecutivo de 

Vigilancia del Consejo de la Judicatura Federal. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar a las y los secretarios y empleados necesarios para el 

óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el segundo período ordinario de sesiones de 2019, la Consejera 

y el Consejero designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, 

rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 

cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 

de que este Órgano Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal en Internet. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe proveer los trámites y resolver 

los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer período de 

sesiones de 2019, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2019, 

por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe 

Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Alejandro Sergio González Bernabé, Martha María del Carmen 

Hernández Álvarez y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8480 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil cuatrocientos ochenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.4970 y 8.5046 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco  Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 17 de abril de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales,  

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CONVOCATORIA a la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 
40 MHz de espectro radioeléctrico disponibles en la banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz para la 
prestación del Servicio Complementario Terrestre del Servicio Móvil por Satélite (Licitación No. IFT-9). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 40 MHz DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DISPONIBLES EN LA BANDA DE 
FRECUENCIAS 2000-2020/2180-2200 MHz PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO COMPLEMENTARIO TERRESTRE 
DEL SERVICIO MÓVIL POR SATÉLITE (LICITACIÓN No. IFT-9). 

1.  Objeto. 

El objeto de la presente Convocatoria es hacer del conocimiento del público en general la “Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 40 MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz para la prestación del 
Servicio Complementario Terrestre del Servicio Móvil por Satélite (Licitación No. IFT-9)”, a través del 
mecanismo que se establezca en las Bases de la Licitación No. IFT-9 y en los demás documentos que 
emanen de dicho procedimiento. 

2.  Bloques a licitar. 

Como se muestra en la Figura 1, existen 40 MHz de espectro que están disponibles en la Banda de 2 
GHz, divididos en dos (2) Bloques denominados Bloque S1 y Bloque S2. 

Figura 1: Banda de 2 GHz en México–espectro disponible 

 

En la Tabla 1 se presenta un resumen de la información de los Bloques. Cada Bloque tiene la misma 
cantidad de espectro de 20 MHz y se pareado en segmentos de 10 + 10 MHz. 

Tabla 1: Bloques disponibles 

Bloque Tipo de Espectro Tamaño del Bloque Segmentos 

Bloque S1 Pareado 10+10 MHz 2000-2010 / 2190-2200 MHz

Bloque S2 Pareado 10+10 MHz 2010-2020 / 2180-2190 MHz

 

El mecanismo de asignación se llevará a cabo conforme al Procedimiento de Presentación de Ofertas 
descrito en el Apéndice B de las Bases de Licitación. Éste consistirá en un mecanismo de sobre cerrado a 
primer precio, en el cual los Participantes deberán presentar sus Ofertas de manera simultánea, a través de 
un Sobre Cerrado. El Participante Ganador será aquel que presente la única Oferta más Alta, es decir, la 
Oferta Ganadora. 

3.  Elementos de Evaluación. 

Las personas que deseen participar en la Licitación, deberán adquirir la calidad de Interesados mediante la 
entrega en tiempo y forma del Apéndice G de las Bases correspondiente a la manifestación de interés. 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter de Participantes en la Licitación, 
el Instituto revisará el cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, jurídica y económica de los 
mismos, con la información y documentación correspondientes a los requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y en el Apéndice E de las Bases de la Licitación No. IFT-9, los cuales serán considerados en el 
Dictamen Técnico-Jurídico y en el Dictamen de Competencia Económica, que en su caso se emitan. 

4.  Análisis en materia de Competencia Económica. 

De darse el caso que el Interesado acredite las capacidades administrativa, jurídica, económica y técnica, 
y cumpla con los requisitos correspondientes señalados en las Bases, se emitirá un Dictamen Técnico-
Jurídico favorable, por lo que se podrá proceder a la evaluación de la información correspondiente al Apéndice 
E por parte de la Unidad de Competencia Económica. 
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En dicha evaluación, el Instituto requerirá identificar si el Agente Económico Interesado, bajo su dimensión 
de Grupo de Interés Económico y considerando a los Agentes Económicos con los que tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple con los criterios que se establecen en las Bases de la 
Licitación No. IFT-9 para prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público. Para estos 
efectos, las Bases de la Licitación No. IFT-9 contienen el Formulario de Competencia (Apéndice E), el cual 
precisa la información y documentación que deberán aportar los Interesados con el objeto de que el Instituto 
lleve a cabo la evaluación en materia de competencia económica, a efecto de tener elementos para 
determinar la procedencia del otorgamiento de la calidad de Participante. 

La Unidad de Competencia Económica elaborará el Dictamen de Competencia Económica, tomando en 
cuenta la información y documentación aportada por el Interesado. En él se identificará la tenencia espectral 
del Interesado, evaluado bajo su dimensión de Grupo de Interés Económico y considerando a los Agentes 
Económicos con los que tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico. 

Con base en ese dictamen, así como en el Dictamen Técnico-Jurídico, el Pleno del Instituto resolverá 
sobre el otorgamiento de la calidad de Participante de los Interesados. En el acuerdo que en su caso emita el 
Pleno, a través del cual se otorgue la calidad de Participante, el Instituto determinará, considerando  
el espectro que los Interesados, directa o indirectamente, tienen concesionado actualmente, la cantidad de 
espectro por la que pueden participar sin superar el Límite de Acumulación de Espectro establecido en el 
numeral 8 de las Bases de la Licitación No. IFT-9. 

5.  Publicación de las Bases de Licitación. 

5.1.  Las Bases de la Licitación No. IFT-9, sus Apéndices y Anexos podrán ser consultadas y 
adquiridas mediante descarga gratuita en el Portal de Internet del Instituto (www.ift.org.mx) a 
más tardar el día de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

6. Aspectos Generales. 

6.1. La participación en la Licitación No. IFT-9, así como, en su caso, la prestación del servicio 
público a que hace referencia la presente Convocatoria, estará en todo momento sujeta a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales suscritos 
por el Estado Mexicano, las leyes, reglamentos, disposiciones de carácter general y toda 
aquella normatividad que resulte aplicable, a las Bases de la Licitación No. IFT-9, sus 
Apéndices y Anexos, y a los términos y condiciones de los títulos de Concesión respectivos. 

6.2. Toda la información que se obtenga o genere derivado de la Licitación, objeto de la presente 
Convocatoria, será tratada en términos de lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público y la 
Política de Protección de Datos Personales del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así 
como con lo establecido en las Bases de la Licitación No. IFT-9, sus Apéndices y Anexos y 
demás disposiciones aplicables. 

6.3. El domicilio del Instituto se encuentra ubicado en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

6.4. Todos y cada uno de los términos y definiciones a que se refieren las Bases de la Licitación  
No. IFT-9 son aplicables a la presente Convocatoria. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- El Comisionado, Mario 
Germán Fromow Rangel.- El Comisionado, Javier Juárez Mojica.- El Comisionado, Sóstenes Díaz 
González.- Rúbrica.- El Comisionado, Adolfo Cuevas Teja.- El Comisionado, Arturo Robles Rovalo.- 
Rúbrica.- El Comisionado, Ramiro Camacho Castillo.- Rúbrica. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI 
Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abril de 2019, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Javier Juárez 
Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100419/173. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la 
Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, 
mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

____________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Tercero Interesada PERLA GUADALUPE CHÁVEZ VALLEJO, en acatamiento al acuerdo de veintinueve 

de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 1055/2018-VII, promovido por María Elena 
Márquez Garibay, contra actos de Juzgado Cuarto Especializado en Ejecución de Penas del Primer Partido 
Judicial y de la Comisaría de Reinserción Femenil, ambos del Estado de Jalisco, consistentes en la 
interlocutoria de trece de julio de dos mil dieciocho, que negó el beneficio de la libertad condicional; juicio de 
amparo en el cual fue señalada como tercero interesada y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores, aun 
las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este juzgado, se deja a su disposición copia 
de traslado de la demanda en la secretaría de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días y que fueron señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y 
TRES MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, para la audiencia 
constitucional.  

 
Puente Grande, Jalisco, 04 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ricardo Ibarra Delgadillo. 

Rúbrica. 
(R.- 479427) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 
GRUPO CARTECK SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ERICK 

ALBERTO PICHARDO SÁNCHEZ y MULUNDO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2389/2018-I, promovido por GARCÍA LÓPEZ ALEJANDRO, contra acto 

que reclama de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, doce de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Yesenia Díaz Delgado. 
Rúbrica. 

(R.- 479846) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

(TERCERA PUBLICACIÓN) 
Minerva Pérez Brito y Jorge Trejo Ortega. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de Amparo número 11/2018-I, promovido por Humberto Canales 

Lazcano, contra actos del Juez Cuarto del Ramo Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto Hidalgo, del 
acto reclamado que hizo consistir en “...la orden de aprehensión librada el treinta de julio de dos mil doce en la 
causa penal 359/2014...”, se les designó con el carácter de terceros interesados, ordenándose su 
emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308, colonia 
San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, para que 
comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después de la 
última publicación de éste edicto; apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por legalmente emplazados y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la Ley  
de Amparo. 

 
Tepic, Nayarit, 22 de abril de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Mayra Elena Michel Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 479850) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A AUSENCIA CRUZ DOMÍNGUEZ, madre de la menor de edad de iniciales M.C.D., a quien le asiste el 

carácter de tercera interesada en el juicio de amparo directo D-80/2018, promovido por JULIÁN HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, contra la sentencia de seis de noviembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala en 
Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 557/2015, derivado del 
proceso 143/2013, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado, atento a su condición 
de agraviada del activo y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de 
diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que 
le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 27, 
fracción III, inciso a), de la ley de la materia. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a 13 de marzo de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 
Rúbrica. 

(R.- 479853) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Daniel Alberto de la Cruz Velasco. 
Amparo 1185/2018-V, promovido por Jorge Antonio Adem Sánchez y Paulina Adem Bustamante, contra 

los actos del Juez y del Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Segundo de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial y del Coordinador Metropolitano del Registro Público de la Propiedad de Guadalajara, Jalisco, que 
consiste en todo lo actuado en el juicio natural, incluyendo el embargo del inmueble de su propiedad ubicado 
en la unidad condominal número treinta y nueve, de la manzana A, en el Condominio Coto del Granado, 
marcado con el ciento cincuenta y uno, de la avenida del Ahuehuete, fraccionamiento Puertas del Tule, 
Zapopan, Jalisco, con una extensión superficial de 279.46 metros registrado bajo el folio real 2559345, así 
como el procedimiento de ejecución y remate que se realizó, la adjudicación, escrituración, inmatriculación a 
favor del adjudicatario, y la inminente desposesión del inmueble referido, en el juicio mercantil ejecutivo 
2610/2016, promovido por Miguel Ángel Bejarano Rodríguez, en contra de Daniel Alberto de la Cruz Velasco. 
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Por acuerdo de diecinueve de febrero de 2019, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Daniel 
Alberto de la Cruz Velasco, mediante edictos. Se señalaron las 10:00 horas del 25 de marzo de 2019 para la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, 
ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a veintiocho de febrero de 2019. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Claudia Maricela Hernández Camarena. 

Rúbrica. 
(R.- 479935) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO  
En el juicio de amparo directo 231/2018, promovido por el quejoso Alejandro Hernández Casique, contra el 

acto que reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, consistente en la sentencia dictada el nueve de mayo de dos mil dieciséis, en el toca 
penal 627/2015, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia emitida por el 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sultepec, Estado de México, en la causa penal 
8/2005, instruida por el delito homicidio calificado, se dictó un acuerdo el cinco de febrero de dos mil 
diecinueve, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada María Luisa Eutimio Sixto, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, 
mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el 
artículo 26, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 08 de marzo de 2019. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 479887) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 

“COMSBMRA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 

En el juicio de amparo directo D-39/2019, promovido por MIGUEL MÁRQUEZ DE CEBALLOS y ROCÍO 
OLMEDO CHAUVIERE, contra la resolución de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 247/2018, 
que confirmó la sentencia definitiva emitida en el Juicio de Prescripción Negativa radicado con el número de 
expediente 354/2016/4C de los del Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de 
Puebla, promovido contra la citada persona moral y otros; se ordenó emplazar a la aludida persona moral 
como tercera interesada, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho 
corresponda, a través de su representante legal, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, 
Puebla, copia de la demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
 

 San Andrés Cholula, Puebla, catorce de marzo de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 479942) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito,  
con residencia en Toluca, Estado de México 

EDICTO. 
 

Notificación al tercero interesado Viver Promotion, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el amparo directo 779/2017, promovido por Gioconda Bartolozzi Chaparro, contra la resolución de 

catorce de septiembre de dos mil diecisiete, emitida en el toca 525/2017 por la Segunda Sala Civil 
Regional de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se dictó un proveído el  
uno de marzo de dos mil diecinueve, en el cual se ordenó notificarle dicho auto y correrle traslado con la 
demanda de amparo por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el  
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana;  
por consiguiente, se le hace saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación 
para que se apersone al presente juicio, en el entendido que las posteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a su 
disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 
 

Toluca, Estado de México, a uno de marzo de dos mil diecinueve. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Magistrado Noé Adonai Martínez Berman. 
Rúbrica. 

(R.- 479943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D-669/2018, promovido por MOLINA BIENES RAICES PUE, SOCIEDAD 

CIVIL, por conducto de su apoderada MARÍA DEL CONSUELO IMELDA BAEZ RIVERA, contra el acto de 
la PRIMERA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA, consistente en la resolución dictada el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca de 
apelación 310/2018, que revoca la sentencia definitiva de seis de abril de dos mil dieciocho dictada por el Juez 
Tercero Especializado en Materia Civil del distrito Judicial de Puebla en el expediente 164/2017, relativo al 
juicio oral sumarísimo de pago de rentas, se ordenó emplazar por edictos a MARÍA IRENE CUANALO 
HERNÁNDEZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal 
arriba citado, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se 
le harán mediante lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de veintiocho 
de febrero de dos mil diecinueve, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
Lic. Nadia Saldaña Vicente. 

Rúbrica. 
(R.- 479944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: DOLORES GARCÍA GONZÁLEZ 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, sección amparos, juicio de amparo 1156/2018-II, Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

En los autos del juicio de amparo citado, promovido por Emma Yolanda Muñoz Huerta. Autoridad 
responsable: Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México. Acto reclamado falta de 
llamamiento al juicio 88/2013, del índice del Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil en la Ciudad de 
México; así como todo lo actuado en el mismo, en el que la quejosa Emma Yolanda Muñoz Huerta, aduce 
ser tercera extraña, al no haber sido parte. Auto admisorio de nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 
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Requiérase a la autoridad responsable para que rinda su informe justificado. Auto de veintiocho de noviembre 
de dos mil dieciocho …En términos de los artículos 5°, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley 
en cita, se tiene como terceros interesados a: Graciela Conchita González Velarde, Dolores García 
González, Ximena Cecilia García González y Paulina García González. Auto de diecisiete de enero de dos 
mil diecinueve. Se reserva señalar fecha de audiencia constitucional. Auto de diecinueve de febrero de dos mil 
diecinueve… hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada Dolores García González, por medio 
de edictos los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse 
ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir el día siguiente al de la última publicación 
de los edictos, ya que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de lista. 
 

Ciudad de México, diecinueve de febrero de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Dana Zizlilí Quintero Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 479939) 
Estados Unidos Mexicanos  
Juzgado Noveno de Distrito  

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Guillermo Muñoz Olivares. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciocho de febrero de dos mil 
diecinueve. En los autos del juicio de amparo 865/2018-I, promovido por Francisco Perales Barrón, en el que 
reclamó todo lo actuado dentro del juicio C34/2016 del índice del Juzgado Tercero Civil de Partido en 
Salamanca, Guanajuato, así como la cancelación de las hipotecas relativas al folio real R27*27305, se acordó: 
Notifíquese por medio de edictos al tercero interesado Guillermo Muñoz Olivares, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este 
juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas del nueve de abril de dos mil diecinueve. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; dieciocho de febrero de dos mil diecinueve.  
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 479945) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

 

En el juicio de amparo 1891/2018, promovido por María Guadalupe Acuña Casián, contra actos de la 

Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 

edictos a la tercera interesada, Cooperativa Sociocultural La Góndola, sociedad cooperativa de 

responsabilidad limitada; queda a su disposición en este juzgado copia simple de la demanda de amparo; 

dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a 

este órgano jurisdiccional a hacer valer derechos. 

 

Zapopan, Jalisco, a 12 de marzo de 2019. 

El Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Armando Pérez Topete 

Rúbrica. 

(R.- 480058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
María Matilde del Rosario Ramírez Camarena. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada María Matilde del Rosario Ramírez 
Camarena, dentro del juicio de amparo directo 213/2018, promovido por Victoria Adriana Ramírez Yebra, 
contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 7 de dieciembre de 2011, dictada en el toca 285/2008. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20 apartados A y B. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 15 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. José Manuel Sánchez Acosta. 

Rúbrica. 
(R.- 480065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 398/2018-5, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TABASCO, promovido por CARLOS HUMBERTO RETA SOLIS, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercero interesada MONICA PRIETO POTENCIANO, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el 
juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridades responsables al Juez de 
Control de la Región Judicial Número Nueve de Centro, Tabasco y otras, manifestó como acto reclamado 
consistente en la orden de aprehensión y detención, así como su ejecución, por lo que se le previene para que 
se apersone en el juicio de amparo 398/2018-5, dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de la 
demanda de amparo para su traslado.  
 

Villahermosa, Tabasco, 07 de marzo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Marseye Sánchez Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 480071) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
CAROLINA VÁZQUEZ CUATEPOTZO 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 532/2018, promovido por GALDINO AGUILAR GONZÁLEZ, contra 

actos Fiscal General del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, 
número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se 
le ha señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
quince de marzo de dos mil diecinueve, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 



Lunes 22 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL      37 

haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIEZ 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 239 y 242, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales y 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; quince de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Juan Carlos López Santiago. 

Rúbrica. 
(R.- 480063) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1137/2017, promovido por Benjamín Klassen Fehr, en su carácter de 

apoderado legal del quejoso CORNELIO BARTSCH DYCH, contra actos de la Agente del Ministerio Público 
Titular de la Fiscalía de Hopelchen, Campeche, se emplaza a juicio a ISAURO BALAM ARCEO y/o ISAURO 
BALAN ARCEO, y a JASMÍN ORALIA ÁVILA GÓMEZ, terceros interesados en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de diciembre de 2018. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 480076) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

EDICTO 
 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LO SIGUIENTE: Se dio inicio al 
procedimiento de declaración especial de ausencia 116/2018 relativo a la desaparición de Rommel O´relling 
Carranza, promovido por Vibiana Flores López —en su carácter de esposa— en términos de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, con motivo de los hechos ocurridos el 
trece de mayo de dos mil catorce, en el trayecto de la localidad Lomas de Nanche rumbo a la localidad San 
Isidro, ambas del municipio de Paso de Ovejas, Veracruz, para que cause los efectos contemplados en las 
fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV y XV del artículo 21 de dicha Ley, a favor de la promovente y de sus 
hijos. Lo anterior, a fin de cumplir lo ordenado en los artículos 17 y 18 de la ley de la materia y las personas 
interesadas —si las hubiere— tengan oportunidad de oponerse a la declaración de ausencia solicitada, por un 
plazo de quince días a partir de la última publicación. 

 
Boca del Río, Veracruz, 28 de febrero de 2019 

El Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Mario De la Medina Soto 

Rúbrica. 
(R.- 480079) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1467/2018, promovido por José Guadalupe May Chablé, Adán Paul May 

Rebolledo, Javier Clemente May Díaz y Brenda Isabel Pavón May, se emplaza a juicio a JOSÉ ARCHIVALDO 

BELTRÁN MELENA y/o JOSÉ MANUEL NICOLÁS RAMÍREZ, tercero interesado en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 

que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de Noviembre de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 480080) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Miguel Ángel García García y Ever García Ruíz. 
En el juicio de amparo 1190/2018-VII, promovido por Ramiro Estrada Zarate, contra las autoridades y 

actos reclamados precisados en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlos como 
terceros interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de 30 días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen 
pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este 
tribunal, finalmente, se les hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con 
nueve minutos del veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Marzo 13 de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Licenciado Luis Antonio Castellanos Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 480087) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, doce de marzo de dos mil diecinueve. A: 
EK AMBIENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. En los autos del juicio de amparo indirecto 
771/2017-I promovido por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su apoderado José Luis 
López García, en el que reclamó: la resolución recaída al recurso de revisión de dieciocho de agosto de dos 
mil diecisiete, mediante el cual se reclamaron los acuerdos de diecinueve y veintidós de junio de dos mil 
diecisiete, dictados por el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Irapuato, 
dentro del juicio laboral 3331/2015/l1/CA/IND. En auto de esta fecha se acordó lo siguiente: “[…] Hágase del 
conocimiento de la nombrada tercera interesada que el presente juicio de amparo 771/2017-I, fue promovido 
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por Rubén Guadalupe Barreto Gallegos, por conducto de su apoderado José Luis López García […] que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
deberá comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo, bajo apercibimiento 
que en caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio 
conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo 
acuerdo se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos del 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo”.  

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; doce de marzo de dos mil diecinueve. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 480082)�
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Laura González Smelin. 
Se hace de su conocimiento que Roberto Hernández Quevedo, promovió juicio de amparo directo en 

contra de la resolución dictada el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en la causa penal 
122/2013 antes 36/2012 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ocosingo, 
con sede en Ocosingo, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 
19/2019, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así 
conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde 
pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a doce de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 480118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la menor B.J.G.N. por medio de su madre MARÍA ESPERANZA NAVA ROCHA. 
En el juicio de amparo 538/2018, promovido por Jesús Martínez García, se tuvo a la menor B.J.G.N. como 

tercera interesada y como su representante especial a su madre MARÍA ESPERANZA NAVA ROCHA, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta 
fecha, de conformidad con lo establecido en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer el quejoso de recursos económicos; 
se les hace saber que el acto reclamado es la resolución dictada el veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, emitida por el Magistrado de la Cuarta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, en el toca en articulo 166/2017, y que se encuentran señaladas las diez 
horas con cuarenta minutos del veinte de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional; asimismo, que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer 
sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 8 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 480176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
C. JOSÉ LUIS SALAZAR GÓMEZ, NICOLE Y EDUARDO, AMBOS DE APELLIDOS SALAZAR PÉREZ 
EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 267/2018, promovido por JACOBO TAGLE DOBIN, contra actos del Juez 

Vigésimo Quinto de lo Penal, con sede en la ciudad de México, y de otras autoridades, con fundamento en el 
artículo 239, fracción I del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, sin número, y por 
auto de esta fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente 
juicio en su carácter de tercero interesado, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de 
la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los catorce días del mes de 
febrero de dos mil diecinueve. 

 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Alma Delia García Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 480177) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 838/2018-I-A, promovido por Armando Aponte Tlalteca, contra actos 

del Juez Trigésimo Sexto Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos 

al tercero interesado con iniciales A.F.D.P; y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última 

publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se les practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 

Rúbrica. 

(R.- 480236) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, 

Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Quien resulte responsable del fraccionamiento ubicado en avenida Bravo, número 5800 oriente, conocido 

comercialmente como Fraccionamiento Portones Paraíso. 
(diversa tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo expediente número 1059/2018 laboral, promovido por el quejoso 
Salvador Marín García, a través de su apoderado legal, licenciado Israel Heriberto Pascual Montes, en contra 
de la resolución interlocutoria de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio laboral de origen expediente número 
1978/2010-SAPI; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la 
demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de fecha seis de 
febrero de dos mil diecinueve, a la diversa tercera interesada siguiente: quien resulte responsable del 
fraccionamiento ubicado en avenida Bravo, número 5800 oriente, conocido comercialmente como 
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Fraccionamiento Portones Paraíso, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior, haciéndole saber a la 
aludida tercera interesada que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de 
treinta (30) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél al en que surta sus efectos la última 
publicación de los referidos edictos, de ahí que si pasado este término, no comparece por sí o a través de 
apoderado o representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo en cuestión, realizándose 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará 
fijada en la puerta de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 
 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 27 de marzo de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 
(R.- 480312) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

JOSÉ LUIS DE LA VEGA LOZANO. En los autos del juicio de amparo 1122/2018-VI, promovido por 

MARIO CAMACHO CORTES, contra actos del Juez Trigésimo Tercero Penal de la Ciudad de México, al ser 

señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 

fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 

queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con treinta días, contados a partir de la 

última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Pedro Serrato González. 

Rúbrica. 

(R.- 480239) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
A Mariela López Palacios, en razón de ignorar su domicilio en donde pueda notificársele el acuerdo de 

veintisiete de abril de dos mil quince, dictado en la causa penal 14/2014, del índice de este juzgado, por el que 
se le hace de su conocimiento que dentro del plazo de noventa días naturales, deberá acreditar ante este 
Juzgado el derecho a que le sea devuelto el bien inmueble ubicado en CALLE BASAGOYA, SIN NÚMERO 
EXTERIOR VISIBLE, BARRIO SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, ESTADO 
DE OAXACA; COORDENADAS GEOGRÁFICAS: A. ZONA 15Q LATITUD: 261243 M E; LONGITUD: 
1805741 M N; B, ZONA 15Q, LATITUD: 261251 M E; LONGITUD 1805742 M N; inmueble que se encuentra a 
una distancia aproximada de cien metros de la calle 3 de mayo, a cincuenta de la calle Dr. Manuel Villalobos; 
inmueble que colinda al poniente sur y oriente con propiedad privada y al norte con la privada Basagoya; que 
se encuentra afecto a la mencionada causa penal, radicada en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con 
sede en Salina Cruz, Oaxaca, y de acuerdo a lo que establece el artículo 182- B fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se procede a su notificación por edicto, con el apercibimiento que de no 
hacer manifestación dentro del plazo concedido, se procederá a declarar su abandono a favor del Gobierno 
Federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 14 de marzo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Margarita García Lagunas 

Rúbrica. 
(R.- 480314) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
Carlos Alfonso Campos Martínez, Eduardo López Martínez e Iliana Blanco Sánchez. 
En el juicio de amparo número 483/2018, promovido por Alfredo Celis Méndez por sí y como representante 

de Valor Patrimonial ORCE, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Agente Primero del 
Ministerio Público Investigador del Sector Norte de Orizaba, Veracruz, hoy Agencia del Ministerio Público de 
Rezago, con sede en Orizaba, Veracruz, consistentes en “la dilación en la integración de la averiguación 
previa 1301/2010/SN, del índice de la Agencia del Ministerio Público Investigador del XV Distrito Judicial de 
Orizaba, Veracruz”; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Amparo, en 
auto de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros 
interesados, se hace de su conocimiento que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado 
la copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 19 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 480317) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO: 

 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. En la causa penal 

96/2014, instruida en contra de Raúl Ramos Soberanis y otro, por el delito de portación de arma de fuego de 

uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y otros, se emitió un acuerdo para hacer saber al  

ex-agente Julio César Mortero Quintero, la obligación de comparecer ante este órgano jurisdiccional 

debidamente identificado en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, sito en Avenida Nicolás San Juan, 

número 104, segundo piso, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, para el desahogo de una 

diligencia a su cargo, el ocho de mayo de dos mil diecinueve a las doce horas. 

 

Toluca, México, a 25 de marzo de 2019 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Lic. María Cristina López Escalante. 

Rúbrica. 

(R.- 480318) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO: 
 

TERCERA INTERESADA: Grupo Habana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 46/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR NORMA DEL CARMEN VICENTE, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA MAGISTRADA TITULAR DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 
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En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de ocho de marzo de mil diecinueve, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Grupo Habana, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 
edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentar 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la 
puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 20 de marzo de 2019. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Juan Gabriel Aguilera Najar. 
Rúbrica. 

(R.- 480316) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Colima, Col. 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo indirecto 1083/2018 que promueven Juan Carlos Rodríguez Olivera, Manuel 
Alfonso Díaz Cruz y Fernando José Flores Jiménez, contra actos que atribuyen al Juez del Sistema Penal 
Acusatorio del Primer Partido Judicial con residencia en Colima, en funciones de Juez de Control, por 
ignorarse el domicilio del tercero interesado Héctor Manuel Sánchez Sánchez, se ordenó por este medio 
emplazarlo para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días, siguientes al de la última 
publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que si a su interés conviene se apersone en 
esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime convenientes, además de señalar domicilio en esta 
ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja copia de la demanda y del auto admisorio en la 
secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer continuará el juicio, y las notificaciones 
personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de acuerdos de este juzgado. 
 

Colima, Colima, 15 de marzo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima. 

Gabriela del Carmen Alfaro Landeros. 
Rúbrica. 

(R.- 480319) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez 
Quejosa: Inmobiliaria de Melchor Ocampo, por conducto de su Presidenta  

del Consejo de Administración Martha Viquez Fuentes 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Esteban Eliezer Pérez Cano, que en auto de trece de 

septiembre de dos mil dieciocho, se admitió la demanda de amparo promovida por Martha Víquez Fuentes, 
Presidenta del Consejo Administrativo de la moral quejosa Inmobiliaria Melchor Ocampo, Sociedad Anónima, 
registrada con el número de juicio de amparo 1340/2018, en el que señaló como acto reclamado la sentencia 
dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, en el toca de apelación 32/2018 de diecisiete de 
abril de dos mil dieciocho. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se 
encuentra fijada para las diez horas del veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Yadira Rodríguez Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 480783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A MARÍA HERRERO ARRECHEA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 3/2019, promovido 

por JOSÉ TEJA RODRÍGUEZ, por propio derecho, contra la sentencia de veinticinco de abril de dos mil seis, 
dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 
840/2005 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 100/2003 
del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de asociación 
delictuosa, secuestro y violación, en agravio de MARÍA HERRERO ARRECHEA, usted tiene el carácter de 
tercera interesada, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos y al desconocerse su 
domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponde -alegatos 
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, veinte de marzo de dos mil diecinueve. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 480326) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio al Instituto Paulo Freire, asociación civil, a quien le reviste 

el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo directo 740/2018 del índice de este Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia María del Carmen Bañuelos Covarrubias, Hilda 
Edith González Velasco, Leticia Berrueta González, Ulises Maldonado Aguilera, Ana Teresita Medina 
Maldonado, Margarita Peñaloza Pardo, Óscar Javier Gámez Ibáñez, Gloria Elizabeth López Sánchez y Luis 
Enrique Castellanos Rentería tienen el carácter de quejosos, el acto reclamado es la interlocutoria de 13 de 
julio de 2018, dictada por el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Colima, en el juicio 
laboral 34/2013. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 740/2018; 
requiriéndolo para que señale domicilio procesal en esta ciudad de Colima, apercibido que de no hacerlo, se 
procederá conforme al artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 11 de marzo de 2019. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 480327) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
LIZBETH TORRES PÉREZ EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA. 

Se hace de su conocimiento que Humberto Pérez Zepeda, por conducto por conducto de su defensor 
particular Oscar Darinel Nuriulu Blanco, promovió juicio de amparo directo en contra de la resolución dictada 
el once de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 235-A-2P01/2015 del índice de la Segunda 
Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
sede en esta ciudad. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 42/2019, del 
índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla 



Lunes 22 de abril de 2019 DIARIO OFICIAL      45 

Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que 
queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a 
sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir 
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 480331) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 756/2018. 
Quejoso: Ever Martín Ávila Vivas. 
Terceros interesados: Luis Alberto Mencos Flores, Edgar René Aj Say y Vilma Socop Domínguez. 
Se hace de su conocimiento que Ever Martín Ávila Vivas, promovió amparo directo contra la sentencia de 

la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, dictada el 
treinta de septiembre de dos mil once, dentro del toca penal 206/2011; y como no se ha podido emplazar a 
juicio a los terceros interesados Luis Alberto Mencos Flores, Edgar René Aj Say y Vilma Socop Domínguez, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 
haciéndole saber a los citados terceros interesados que deberán presentarse en este tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibidos 
que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 19 de Febrero de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 480328) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

  
En autos del juicio de amparo 392/2018, se ordenó emplazar a juicio a Rosa Margarita Rodríguez 

Hernández, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, 
por lo que se le hace de su conocimiento que J. Guadalupe Rodríguez Rubio y María del Socorro Nava López, 
promovieron demanda de amparo contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito Treinta y 
Nueve, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, el cual hicieron consistir en la falta de 
emplazamiento dentro del juicio agrario 451/2015. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún 
las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con 
apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en  
este juicio. 
 

Mazatlán, Sinaloa; 22 de marzo de 2019. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 480338) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
ESTELA SOCORRO CASTILLO PAVIA 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos de juicio de amparo 1425/2018, 
promovido por Nicolás Prudencio Castillo Nieto, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercera 
interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación,  
en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard 
del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 22 de marzo de 2019. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Luis Daniel Domínguez López. 
Rúbrica. 

(R.- 480396) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Amparo Directo 239/2018 
EDICTO. 

 
María Erika […] 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.239/2018 de este índice, promovido por el quejoso José Hernández Barajas, se ordenó emplazarla 
(llamarla a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de marzo de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 480404) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: LITOLAMINA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En los autos del juicio de amparo número 617/2018, promovido por Gustavo Adolfo Lomeli Lazcano, 

apoderado de ÁNGEL PÉREZ BANUET ZAMORA y MARÍA DE LOS ÁNGELES ZAMORA Y VIVANCO, 
contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, Presidente y Actuario adscritos, se le ha señalado como tercero interesado y al desconocerse su 
domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, que puede ser 
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cualquiera de los siguientes: Excelsior; El Reforma; El Universal; El Financiero, La Jornada; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, escrito aclaratorio; y, se les informa que la audiencia constitucional está señalada a las once horas 
con cuarenta minutos el cinco de abril de dos mil diecinueve; y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer su derecho; así también, se le informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
según lo dispone el artículo 27, fracción II y 29 de la referida Ley. 
 

Atentamente: 
Ciudad de México, doce de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Juan Alejandro Beltrán Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 480429) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Adalberto Magaña Jiménez 

EDICTO 
 

“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Alberto Solano Martín, Marco Antonio Aguilar González, 
José de Jesús Barba Patiño, Ceferino Rosas Reynoso, José Guadalupe Rodríguez Morales, Francisco 
Lagunas Flores y Pedro Alberto Cámara Ulloa, que en auto de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Adalberto Magaña Jiménez, por propio derecho, registrada con 
el número de juicio de amparo 348/2018-V, en el que señaló como acto reclamado el auto de vinculación a 
proceso dictado el treinta de enero de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Penal de Primera Instancia de 
Cuautitlán, Estado de México en la causa penal 206/2011. Se le hace de su conocimiento el derecho que 
tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación y que la 
audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta minutos del cuatro de abril de 
dos mil diecinueve.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Bernabé Vázquez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 480418) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 

Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en el Estado de México 
Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO  
Tercera Interesada. 
Directa quejosa A. R. B. (Datos Reservados) 
Juicio de amparo indirecto 43/2018, promovido por Jorge Cabrera Moreno, Asesor Jurídico Federal 

Especializado en Atención a Víctimas de Secuestro y con tal carácter de la directa quejosa identificada con las 
iniciales A. R. B: Tercera interesada: Anaíz Rangel Martínez. Autoridad responsable: Octavo Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl Estado de México y otra autoridad. 
Acto Reclamado: la sentencia de nueve de octubre de dos mil dieciocho dictada en el toca de apelación 
42/2018. El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se admitió la demanda y no se logró el 
emplazamiento de la tercera interesada Anaíz Rangel Martínez; se ordenó su emplazamiento por edictos para 
que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación.  

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México a 01 de marzo de 2019. 
Secretario del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 

Omar García Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 480507) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

AL C. José Yair Lara Zavala. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de once de marzo de dos mil diecinueve, en los autos del 

juicio de amparo 1562/2018-5, promovido por José Antonio Aguado Plata, contra actos del Primer Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México y otra autoridad, se ordena emplazar a usted 
como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, 
para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con treinta minutos del veintidós de abril de dos mil diecinueve, la cual 
será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
A once de marzo de dos mil diecinueve 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Jorge Alberto Rebollar Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 480558) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco. 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 612/2018-G, promovido por Edgar Alán Yépez Vázquez, contra actos del Juez 

Penal de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los 
terceros interesados Manuel de Jesús de la Rosa Robles, Edubijes Oñate Castañón y Josafat Tejeda Pardo; 
queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con 
un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este órgano de control 
constitucional a hacer valer sus derechos y que se señalaron nueve horas con veinte minutos del tres de 
mayo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 26 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jorge Alejandro García Escalera. 
Rúbrica. 

(R.- 480594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 

FUM INDUSTRIAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 1333/2018, promovido por Etna Celia Romero Rivera, 

en su carácter de apoderada General de la moral BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer; contra actos de la CUARTA SALA Y DEL JUEZ 
VIGÉSIMO NOVENO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, de quien reclama la sentencia de seis de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el Toca 
745/2018-1, dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste; 
en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que 
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se le informa que queda a su disposición, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva. Asimismo, se le hace 
de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer 
valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 19 de Marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 

Rúbrica. 
(R.- 480600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 

Tercero Interesado Daniel Alberto López Camacho, en acatamiento al acuerdo de veintiséis de marzo de 
dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 1318/2018-IV, promovido por José Jiménez Castañeda, a 
favor de Edna Yanire Cruz González, contra el acto del Juez Segundo de lo Penal del Primer Partido Judicial 
en el Estado de Jalisco, a quien reclamó el auto de formal prisión, dictado en diecinueve de septiembre de dos 
mil dieciocho, dentro de la causa penal 124/2018-A; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero 
interesado y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, aun las personales, se harán por lista que se fije en 
los estrados de este juzgado, se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de 
este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días y que 
fueron señaladas las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECINUEVE, para la audiencia constitucional.  

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Raquel Vázquez Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 480596) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 1154/2018-I, promovido por Winston Ruiz Saucedo, contra actos del Juez Quinto 

Penal en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana y otra autoridad, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la 
tercero interesada Perla Ivonne Cárdenas Corones; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de 
la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que se señalaron las 
nueve horas con treinta minutos del veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, a 26 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Benjamín de Loza Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 480597) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 517/2018 penal, promovido por Pedro Rómulo Huizar o Pedro 
Rómulo Huizar Vargas, en contra de la sentencia de veinticinco de agosto de dos mil seis, dictada por los 
Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 1646/2006, por auto de dos de abril de dos mil diecinueve, la 
Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera 
interesada Alma Coronado Ortega, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos 
o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 02 de Abril de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 480618) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 
Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito en el Estado de México 

Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO  

Tercero Interesado. 
Quejoso Eusebio Dolores Flores Mejía. 

Juicio de amparo indirecto 70/2018, promovido por el quejoso Eusebio Dolores Flores Mejía: Tercero 
interesado: J. C. P. M. (datos reservados). Autoridades responsables: Octavo Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl Estado de México y Juez Noveno de Distrito en el Estado 
de México, con residencia en esta ciudad. Acto Reclamado: la sentencia de veintidós de octubre de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca de apelación 32/2018. El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, este tribunal 
unitario se avoco al conocimiento del citado juicio y convalido las actuaciones remitidas. En cuatro de marzo 
en curso, no se notificó a la víctima J. C. P. M. (datos reservados), y se ordenó su emplazamiento por edictos 
para que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación.  

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México a 25 de marzo de 2019. 
Secretario del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 

Omar García Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 480679) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
Disposición Juez Noveno Civil del Distrito Judicial Puebla, expediente 846/2010 juicio ejecutivo mercantil, 

promueve José Omar Contreras Gaona, endosatario en procuración de CIPSA Industrias, S.A. de C.V. en 
contra de BRAVO MAQ S.A. de C.V. a través de quien legalmente la represente, Pedro Alejandro Bravo 
Hernández y Pedro Bravo Estrada. Auto once de marzo de dos mil diecinueve, citando postores legales 
primera y publica almoneda de remate, respecto del inmueble calzada de la charrería sin número oficial, 
manzana ochenta y tres, lote veintidós, Fraccionamiento Colina del Sur Mixcoac, CP. 01430, Delegación 
Álvaro Obregón, D.F. hoy Ciudad de México, superficie de terreno doscientos metros cuadrados; numero folio 
real 513284. edictos que deberán fijarse en puertas del juzgado antes citado; puertas del juzgado competente 
Ciudad de México; periódico el popular; Diario Oficial de la Federación, tres veces término nueve días, postura 
legal dos terceras partes precio avalúo $3’220,000.00 m.n. (tres millones doscientos veinte mil pesos cero 
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centavos moneda nacional) postura legal $2’146,666.66 m.n. (dos millones ciento cuarenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos moneda nacional), presentar posturas y pujas 
audiencia de remate doce horas del diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, entre la fecha de la última 
publicación del edicto y fecha de la almoneda, deberá mediar un término no menor de cinco días. Demandado 
podrá liberar su bien pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de causar estado 
auto fincamiento remate. Ordena enviar exhorto Presidente Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, por su conducto lo haga llegar al C. Juez Civil competente, proceda desahogar exhorto en sus 
términos. 

 
Atentamente. 

Ciudad Judicial Puebla, Puebla; 22 marzo 2016. 
Diligenciario Par. 

Lic. Santiago Gómez Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 480683) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el expediente de amparo directo civil D.C. 869/2018, del índice del Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de quince de marzo de dos mil diecinueve, se 
ordena emplazar por edictos –que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República- al tercero interesado José 
Luis Alfaro Mancilla, al juicio de amparo promovido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de la sentencia definitiva emitida por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de la Ciudad 
de México, el cinco de octubre de dos mil dieciocho, en el juicio especial hipotecario 84/2018, con el fin de que 
comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del referido 
tribunal a su disposición copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse 
las ulteriores notificaciones se efectuarán en términos de lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), 
de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 480680) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

1.-Marine Container Lines, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 2153/2018-I, promovido por Juan Carlos Román García, contra actos de 

la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercera 
interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de catorce de febrero de dos 
mil diecinueve, notificarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en 
el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le hará por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según loꞏ dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 
 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo la Ciudad de México 

Licenciada María Victoria Pichardo Vallejo  
Rúbrica. 

(R.- 480719) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
BÁRBARA SANDOVAL RUVALCABA, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: En el juicio 

de amparo 1430/2017, promovido por Antonio Fernández Castillo contra actos del Fiscal Primero 
Especializado en la Atención del Delito de Autos Robados de la Unidad Integral de Procuración de Justicia, 
con residencia en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio 
“B” primero piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció el carácter de tercera interesada y, como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con 
 lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, y se hace saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días en este juzgado de Distrito, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que los 
actos reclamados en el juicio de amparo de que se trata se hacen consistir en: El desposeimiento de que fue 
objeto la parte quejosa por parte de las autoridades responsables respecto del automóvil marca Pontiac, 
tipo sedán, color azul metálico, modelo 2006, con número de serie IG2AN18B967743293 y placas de 
circulación YHL7926 del Estado de Veracruz, así como la entrega de dicho vehículo a favor de usted, Bárbara 
Sandoval Ruvalcaba. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 18 de febrero de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Perla Isabel Morales Montero 

Rúbrica. 
(R.- 478818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS (EMPLAZAMIENTO): Alejandro Agustín y Dolores Adriana ambos de 
apellidos Ávila Guizar. 

PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 494/2018-III, promovido por Patricia Alejandra Borges Adan por 

propio derecho, contra actos del Juez Vigésimo Quinto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veintiuno de mayo de dos mil 
dieciocho se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en el auto de trece de 
abril de dos mil dieciocho, dictado en el juicio sucesorio intestamentario a bienes de Nicolás Ávila 
Campos, expediente 786/1984 del índice del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de once de octubre 
del año en curso, se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Alejandro Agustín y 
Dolores Adriana ambos de apellidos Ávila Guizar, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por 
la parte quejosa, la autoridad responsable y diversas dependencias, haciéndoles saber que deberán 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberán señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 479696) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Pral. 930/2018-IV 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados Luis Ernesto Oropeza Nequiz, José Guadalupe Tenorio Rivera y Jonathan 

Emmanuel Romero García y/o Jonathan Emmanuel Ramírez García, por conducto de quien legalmente 
represente a sus sucesiones o estimen tener algún derecho respecto de éstos, así como a Jonabad Israel 
Romero García, María Guadalupe Prisca Rivera Pacheco y Jovita García Ramírez. 

“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Luis Ernesto Oropeza Nequiz, José Guadalupe Tenorio 
Rivera y Jonathan Emmanuel Romero García y/o Jonathan Emmanuel Ramírez García, por conducto de quien 
legalmente represente a sus sucesiones o estimen tener algún derecho respecto de éstos, así como a 
Jonabad Israel Romero García, María Guadalupe Prisca Rivera Pacheco y Jovita García Ramírez, que en el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 930/2018-IV promovido por César Daniel Gutiérrez Gutiérrez, por 
propio derecho contra actos del Juez Penal de Primera Instancia en Cuautitlán, Estado de México y otra 
autoridad, reclamando substancialmente el auto de plazo constitucional de veintisiete de agosto de dos mil 
nueve en el que se decretó auto de formal prisión.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciada Patricia Reyes Hurtado 
Rúbrica. 

(R.- 479698) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 581/2018-II-D, promovido por Orlando Várguez Canché, contra 
actos que reclamó de la Sala Especializada en Materia Penal (Tradicional u Oral) del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, consistente en la 
resolución de veinte de junio de dos mil diecisiete en la que se revocó el auto de libertad y se dictó auto de 
formal prisión en su contra; se ordenó emplazar a los terceros interesados Cynthia Margarita Koyoc Orosco y 
Jorge Abraham Pat Chan, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, 297, fracción II y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que a 
través de los mismos se le hace saber a los aludidos terceros interesados por conducto de quien legalmente 
la represente que podrán presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
ubicado en avenida José María Morelos, número trescientos cuarenta y ocho (348), esquina con calle Laguna 
Encantada, con sede en Chetumal, Quintana Roo, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender 
sus derechos; apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose 
las ulteriores notificaciones por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 
Asimismo, con fundamento en el artículo 117 de la Ley de Amparo, se les da vista con el contenido del 
informe justificado rendido por las autoridades señaladas como responsables. 

 
Chetumal, Quintana Roo, 11 de marzo de 2019. 

La Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Socorro del Carmen Díaz Urrutia. 

Rúbrica. 
(R.- 480321) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
-EDICTOS- 

 
Julio César Nucamendi Guillén 

(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 540/2018-VI-B, promovido por la Secretaría de Economía, por conducto de 

Silvia Meneses González, apoderada y Directora General Adjunta de lo Contencioso, contra actos del Juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio Adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Sinaloa, con residencia en esta Ciudad y otra autoridad, se le tuvo con el carácter de tercero 
interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a emplazarlo a 
través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de amparo si lo estima 
conveniente a sus intereses, razón por lo que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedará a su 
disposición copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio de la misma, para que se 
presente a recepcionarlo; de igual modo, hágase de su conocimiento que deberá señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su 
incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica 
en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación”, y en uno de los mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 
 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, 31 de enero de 2019. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
José Luis Estrada Amaya. 

Rúbrica. 
(R.- 480324) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 336/2018-II-D, promovido por María Luisa Mendoza Jerónimo, 
contra actos que reclamó del Fiscal General de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad, 
y otras autoridades, consistente en el aseguramiento de un predio embargado para asegurar sus prestaciones 
en un juicio laboral; se ordenó emplazar a los terceros interesados Estancia Infantil Canaco A.C. también 
conocida como Estancia Infantil Canaco Asociación Civil y Jorge Alberto Argéz López, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, 297, fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que a través de los mismos se le hace saber a los aludidos 
terceros interesados por conducto de quien legalmente la represente que podrán presentarse en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ubicado en avenida José María Morelos, número 
trescientos cuarenta y ocho (348), esquina con calle Laguna Encantada, con sede en Chetumal, Quintana 
Roo, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus derechos; apercibidos que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. Asimismo, con fundamento en el 
artículo 117 de la Ley de Amparo, se les da vista con el contenido del informe justificado rendido por las 
autoridades señaladas como responsables. 

 
Chetumal, Quintana Roo, 25 de marzo de 2019. 

La Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Socorro del Carmen Díaz Urrutia. 

Rúbrica. 
(R.- 480325) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

JUAN FERNANDO HERNÁNDEZ HERRERA 
LOURDES LOBATO AGUILAR 
TERCEROS INTERESADOS 
En el juicio de amparo directo 640/2018, promovido por María Luz Bera López, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Pichucalco, Chiapas, y 
como terceros interesados resultan ser JUAN FERNANDO HERNÁNDEZ HERRERA y LOURDES LOBATO 
AGUILAR, de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de uno de junio de 
dos mil dieciocho, dictada en el toca civil 112-A-1C03/2011-III, en la que se la que confirmó la sentencia 
definitiva de ocho de septiembre de dos mil quince, dictada por el Juez Primero del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de San Cristóbal, con sede en esa ciudad, dentro de los autos del expediente 170/2010, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Acción de Rescisión de Contrato, promovido por Juan Fernando Hernández Herrera, 
en contra de Lourdes Lobato Aguilar; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 
17 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 22 de marzo de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 480332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
MARÍA DEL CARMEN COBO MÉNDEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 500/2018, promovido por Bernabé Valencia Sánchez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 04 Pichucalco del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Pichucalco, Chiapas, y como 
tercera interesada resulta ser María Del Carmen Cobo Méndez, de quien se ignora su domicilio y paradero; 
el acto reclamado es la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 91-
A/2012, por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en Pichucalco, Chiapas, en la que se confirmó la sentencia condenatoria de ocho de junio 
de dos mil doce, pronunciada en la causa penal 494/2009, por el juez de Primera Instancia Penal de 
Pichucalco, con sede en Pichucalco, Chiapas, en la que condenó a Bernabé Valencia Sánchez, como 
penalmente responsable del delito de Homicidio Calificado, cometido en agravio de quien en vida llevó el 
nombre de Milton Vázquez Cobo, por el cual lo acusó el ministerio público; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 14, 16, y 20, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de veinte días, contado del siguiente 
al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos.  
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 19 de marzo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 480333) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 976/2018. 
Quejoso: Oscar Zapata Alonso y Alejandro Sosa Torres. 
Tercero interesado: Ricardo Ponce Lugo. 
Se hace de su conocimiento que Oscar Zapata Alonso y Alejandro Sosa Torres, promovió amparo directo 

contra la sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta 
ciudad, dictada el veinte de agosto de dos mil trece, dentro del toca penal 85/2013; y como no se ha podido 
emplazar a juicio al tercero interesado Ricardo Ponce Lugo, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá 
presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 
colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 11 de marzo de 2019. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 480337) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 1189/2018-V 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

QUEJOSA: CLAUDIA IVONNE LÓPEZ BELTRÁN. 
TERCERA INTERESADA: ALMA DELIA MORALES CHÁVEZ. 
En los autos del amparo indirecto 1189/2018-V, promovido por Claudia Ivonne López Beltrán, por auto 

de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, se decretó que se había agotado la investigación para 
emplazar a la tercera interesada Alma Delia Morales Chávez; con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, realícese el emplazamiento de dichas personas por medio de edictos a costa 
de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación Nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos 
medios a la tercera interesada que tiene el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá en síntesis la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 28 de noviembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 

Lic. Martín Vázquez Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 480399) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo 1456/2018 
EDICTO 

 
Terceras interesadas 
Claudia Navarrete Brito y Vania Alejandra Sánchez García 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente 1456/2018, promovido por Brayan Michel Escamilla, contra actos del Agente del Ministerio 
Público adscrito al Primer Turno de Neza la Perla, Estado de México, y otras autoridades; juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
les recae el carácter de terceras interesadas, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio 
de garantías de mérito; apercibiéndolas que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, quedando a su disposición 
en la Secretaría las copias simples de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las trece horas con cinco minutos del 
veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente 
26 de marzo de 2019 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de México 

Manuel Camargo Serrano 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Martín García Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 480503) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA (EMPLAZAMIENTO): JUANA IRAÍS VÁZQUEZ JAIMES. 
PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 1248/2018-III, promovido por Erik Fernando Rodríguez Hernández, en 

representación de los menores Iker Giovanni y Eiza Fernanda, ambos de apellidos Rodríguez Vázquez contra 
actos de la Tercera Sala y Juez Cuadragésimo Segundo, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciocho se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en la sentencia 
interlocutoria de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 1279/2018 del índice de la 
Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; asimismo, mediante diverso 
proveído de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera 
interesada Juana Iraís Vázquez Jaimes, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la parte 
quejosa, las autoridades responsables y diversas dependencias, haciéndole saber que deberá presentarse en 
el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta Ciudad de México, apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las 
copias de traslado. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Rosalba Adela Altamirano Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 480508) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Para la tercera interesada: 
SUCESIÓN A BIENES DE ALFREDO LÓPEZ LOZANO, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA O POR 

QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE AL FINADO O A DICHA SUCESIÓN. 
En razón de que se desconoce su domicilio, y con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 676/2018, promovido 
por Cenobia López García, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, consistente en la sentencia de once de julio de dos mil dieciocho, dictada en el toca de 
apelación 2333/2017. 

Dicho juicio de amparo está radicado en este Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, con domicilio en Avenida Culturas Veracruzanas (Arco Sur) No. 120, Edificio “A”, planta baja, colonia 
Reserva Territorial, en Xalapa, Veracruz. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, en el Diario de Xalapa; y, en los 
estrados de este Tribunal. 

Se le hace saber que dentro de los 30 días siguientes al de la última publicación, queda a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo; y ante este órgano 
colegiado, deberá señalar domicilio en esta ciudad de Xalapa, para recibir sus notificaciones personales, 
apercibido que de no hacerlo, se le harán por lista. 
 

Atentamente. 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 11 de marzo de 2019. 

La Actuaria Judicial del Tribunal. 
Diana Lorena Mier Arriaga. 

Rúbrica. 
(R.- 480580) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 18/2019 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADAS: DISTRIBUIDORA MADERERA LOS OCOTONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y PLAN MAESTRO LOS OCOTONES, S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 18/2019, promovido por el BANCO FINTERRA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, contra actos de la TERCERA SALA Y JUEZ 
PRIMERO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
en el que reclama la sentencia de catorce de septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el Toca 1610/2017, 
por la referida Sala, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazadas  
a éste, las tercero interesadas DISTRIBUIDORA MADERERA LOS OCOTONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y PLAN MAESTRO LOS OCOTONES, S.P.R. DE R.L. DE C.V., en consecuencia,  
se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 27, fracción III,  
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le informa que queda a su disposición, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante 
este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 20 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 

Rúbrica. 
(R.- 480602) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
C. SALOMÓN GUIZAR ORDOÑEZ 
 EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 939/2018, promovido por Teresa del Rocío González Salazar, con carácter 

de Fiscal del Ministerio Público Investigador Número Dieciocho, adscrita a la Unidad Integral de Investigación 
de la Fiscalía de Distrito Fronterizo Costa y Karina Spanopoulos López, en calidad de asesor jurídico, ambas 
en representación de los intereses de la menor de identidad protegida de iniciales B.G.G.A, contra actos de la 
Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona Dos, Tapachula del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con sede en esta ciudad, y otra autoridad, con fundamento en el artículo 239, fracción I del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, sin número, y por auto de esta fecha se ordenó emplazarlo 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de treinta 
días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente juicio en su carácter de tercero interesado, 
si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, 
Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los veintinueve días del mes de 
enero de dos mil diecinueve. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Alma Delia García Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 480610) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Yolanda Rodríguez Araujo. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José Francisco Gurrola Venegas, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 3629/2015, por la comisión del delito de 
homicidio calificado, por auto de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo 
directo bajo el número 178/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la ofendida dentro 
de la causa penal 253/2006, Yolanda Rodríguez Araujo, le asiste el carácter de tercero interesada en el 
presente juicio de amparo; sin embargo, el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de 
éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a 
través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de Yolanda Rodríguez Araujo, en términos 
del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Yolanda Rodríguez 
Araujo, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 
Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, 29 de marzo de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 480612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Hidalgo 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 976/2018, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Miguel Ángel González Anaya, contra actos que reclama del Juez Penal de Control adscrito 
al Tercer Circuito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Ignacio Salomón Miranda 
Guzmán, a quien se hace del conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio 
de amparo mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: el auto de vinculación a proceso de 
veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dictado en la causa penal 136/2018; resultando que asiste el 
carácter de tercero interesado a Ignacio Salomón Miranda Guzmán quien deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

 
Pachuca, Hidalgo, 20 de febrero de 2019 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. César David Bejarano Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 480613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTOS: 

 
PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: SAGL, Sistemas, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, está radicado el 

juicio de amparo indirecto 100/2018-V, promovido por Nuria Ortiz Ramírez, Aarón Ortiz Ramírez, Alba Paola 
Ortiz Ramírez, todos por propio derecho como hermanos del finado Ángel Erick Ortiz Ramírez y como 
beneficiarios del seguro de vida e incapacidad así como por Doris Sánchez Calva por propio derecho y en su 
carácter de cónyuge supérstite del desaparecido Ángel Erick Ortiz Ramírez, así como en representación de 
sus menores hijos Doris Loretto y Ángel ambos de apellidos Ortiz Sánchez, contra actos del Primer Tribunal 
Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, 
emitido en el juicio de referencia, toda vez que fue señalada como tercera interesada, se ordenó emplazarla 
por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 27, fracción III. inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a apersonarse al juicio, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la referida parte quejosa. 

Este edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
En la Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria. 
Licenciada Hilda Castillo Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 480757) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
Baja California Sur 

EDICTOS 
 

REYES YOLANDA RODRÍGUEZ GERALDO (EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS SEÑORES RAMÓN RODRÍGUEZ VERDUGO Y RAMONA 
GERALDO LUCERO). 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 239/2018 PROMOVIDO POR CONSORCIO DE INGENIERÍA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V., DE QUIEN RECLAMA LO SIGUIENTE: 

LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO QUE INICIÓ A SOLICITUD DE LOS AQUÍ 
TERCEROS INTERESADOS, A FIN DE REALIZAR EL DESLINDE CATASTRAL DE UNA SUPERFICIE 
FÍSICA DE 39-87-84-.3765 HAS. QUE SE ENCUENTRA EN EL POLÍGONO “A” DEL PREDIO 
DENOMINADO “LOS MARTIRES” DENTRO DEL CUAL REFIERE QUE SE ENCUENTRAN DOS 
FRACCIONES UNIDAS PROPIEDAD DE LA EMPRESA QUEJOSA. 

ASIMISMO, RECLAMA LA CERTIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE REFERIDA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, EL DESLINDE CATASTRAL, EL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE, Y LA AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN MEDIANTE OFICIO SUBD/075/PU/2014, 
FOLIO 434/2014, DE VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO INDICADO, A FIN DE LLEVAR A CABO LA 
CONSTITUCIÓN DE LA SUBDIVISIÓN DE DOS FRACCIONES UBICADAS EN EL POLÍGONO “A”, DEL 
PREDIO DENOMINADO “LOS MARTIRES”, DEL PLANO OFICIAL DE SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA REYES YOLANDA RODRÍGUEZ GERALDO (EN SU 
CARÁCTER DE ALBACEA DE LAS SUCESIONES INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS SEÑORES 
RAMÓN RODRÍGUEZ VERDUGO Y RAMONA GERALDO LUCERO) POR MEDIO DE EDICTOS, A 
QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU 
INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ 
COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S., 20 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Rafael Salas Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 479925) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, 

CIRIA MOXCA GONZÁLEZ Y 

JUAN PABLO SILVA PEÑUÑURI: 

(DOMICILIO IGNORADO) 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO AMPARO 22/2018, PROMOVIDO POR JOSÉ RODOLFO CHÁVEZ 

ESPINOZA, MARCO ANTONIO APODACA GONZÁLEZ Y MIGUEL ÁNGEL ZAMUDIO ALARCÓN, 
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CONTRA ACTOS DEL DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y/O 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN ESTA 

CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA RESOLUCIÓN DE NO EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL EMITIDA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SIN//CLN-III/369-PP/2015; Y POR 

IGNORARSE SU DOMICILIO, POR AUTO DE LA PROPIA FECHA, SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO 

POR EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA; HÁGASE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 

DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN EFECTUADA PARA QUE 

RECIBAN LAS COPIAS DEL EMPLAZAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE 

TÉRMINO NO COMPARECEN POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 

REPRESENTARLOS, SE PROCEDERÁ A CONTINUAR EL JUICIO Y LAS SUBSECUENTES 

NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A 

LAS DIEZ HORAS DEL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 

Culiacán, Sinaloa, 13 de marzo de 2019. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Culiacán, en funciones de Juez de Distrito. 

Lic. César Augusto León Becerril. 

Rúbrica. 

(R.- 480329) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Tercero Interesado: 

Rudy Valente Miranda. 

Con fundamento en los artículos 239, fracción I del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, así como con el 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, 

se ordena emplazar por medio de edictos al tercero interesado Rudy Valente Miranda, dentro del juicio de 

amparo directo 71/2019 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 

Circuito, promovido por el quejoso Juan Alfonso García Hernández por conducto de sus defensores, contra 

actos de la Primera Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento Penal Acusatorio y 

Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, así como del Juez de Ejecución en Valle de 

Santiago, en cuya demanda de amparo se señala en esencia: 

Actos reclamados: La sentencia dictada el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete en el toca 3/2017 

del índice de la Primera Sala Colegiada en Materia de Casación del Sistema de Enjuiciamiento Penal 

Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de veintidós de marzo de dos mil diecinueve en el 

amparo de referencia se ordenó emplazarlo por medio de edictos en los términos que prevé el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibido que de no comparecer en el plazo de treinta días 
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hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se continuará el juicio sin su presencia, 

haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Por otro lado, colóquese en los estrados de este tribunal, copia certificada del proveído en cual se ordenó 

la publicación de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento. 

Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 22 de marzo de 2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 

Rúbrica. 

(R.- 480334) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

con residencia en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

TERCERO INTERESADO: Benito Flores Martínez. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 198/2019 promovido por Jorge Cabrera Robles, por propio 

derecho, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, Secretario 

Actuario adscrito a dicho juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todos de la 

Ciudad de México; consistentes en: 

a. Todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 117/2018, del índice del citado órgano 

jurisdiccional a partir de las ilegales diligencias de veinte y veintiuno de febrero de dos mil dieciocho 

y todas las actuaciones legales posteriores; 

b. Las supuestas diligencias que se practicaron entrega de citatorio el veinte de febrero de dos 

mil dieciocho, el auto exquendo de veintiuno de febrero del mismo año; y, 

c. La inscripción del embargo que se practicó en el juicio ejecutivo mercantil 117/2018 del 

referido juzgado, respectivamente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 

se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Benito Flores Martínez, a fin de que comparezca a deducir 

sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda, así como del auto admisorio de catorce de marzo de dos mil diecinueve, mismos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 

los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber al tercero interesado en mención que 

deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de 

la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de 

la Ley de Amparo. 

 

Ciudad de México, nueve de abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región con residencia en la Ciudad de México. 

José Gonzalo Arias Cano 

Rúbrica. 

(R.- 480576) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa de Enríquez 

EDICTO 
 

TOMAS JOSÉ RUIZ GONZÁLEZ, 
ANTONIO TAREK ABDALA SAAD,  

JOSÉ FRANCISCO DÍAZ VALENZUELA,  
ANTONIO KURI KURI,  

LUIS FERNANDO ANTIGA TINOCO,  
PABLO ANAYA RIVERA. 

En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 747/2017, promovido por Víctor Manuel Andrade Martínez, 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, contra actos del Agente 
del Ministerio Público de la Federación, actuando como Titular de la Mesa VI, VIII o XVIII, adscrito a la 
Dirección General de Asuntos Especiales de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delitos Federales de la Procuraduría General de la República, con sede en la Ciudad de México y otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en 
avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la 
ciudad de Xalapa, Veracruz, se les ha reconocido el carácter de terceros interesados y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad (El Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción 
III inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada ley, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo; 
asimismo, se hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hace 
consistir en: “(…) Del Agente del Ministerio Público de la Federación, actuando como Titular de la Mesa 
VI, VIII o XVIII, adscrito a la Dirección General de Asuntos Especiales de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos Federales de la Procuraduría General de la República, con 
sede en la Ciudad de México: 1. El desconocimiento del derecho de la auditoría superior de la 
federación de coadyuvar en la averiguación previa A.P. PGR/UEIDCSPAJ/SP/M-XVIII/371/2014 (con 
identificación actual I.M. FESP/034/2015-III-02). 2. La determinación de declinar la competencia en la 
referida averiguación previa, a favor de la Fiscalía General del Estado de Veracruz. De la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos cometidos por Servidores Públicos y Contra la 
Administración de Justicia, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos 
Federales, de la Procuraduría General de la República, con sede en la Ciudad de México: 3. La 
autorización del acuerdo por el cual el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito  
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales de la Procuraduría General 
de la República, declinó su competencia a favor de la Fiscalía General del Estado de Veracruz, para 
conocer de la averiguación previa antes mencionada. De la Fiscalía General del Estado de Veracruz, 
con sede en esta ciudad: 4. La omisión de recabar la opinión de la Auditora Superior de la Federación, 
previo a la emisión de la determinación de no ejercicio de la acción penal, en dicha averiguación 
previa, que le fue declinada para su conocimiento y resolución. 5. La omisión de notificar a la Auditoría 
Superior de la Federación la resolución que recayó a la denuncia que dio origen a la averiguación 
previa mencionada. Del Agente del Ministerio Público Tercero Investigador Especializado en Delitos 
Cometidos por los Servidores Públicos de la Fiscalía General del Estado de Veracruz, con sede en esta 
ciudad (Ahora Fiscal Tercero Especializado en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción y 
Cometidos por Servidores Públicos de la Fiscalía General del Estado): 6. La omisión de notificarle  
a la Auditoria Superior de la Federación en su carácter de denunciante la determinación de aceptar la 
competencia para conocer dicha averiguación previa. 7. La omisión de notificar a la Auditoria Superior 
de la Federación, el acuerdo por el cual el Agente del Ministerio Público Tercero Investigador 
Especializado en Delitos Cometidos por los Servidores Públicos de la Fiscalía General del Estado de 
Veracruz (ahora Fiscal Tercero Especializado en Delitos Cometidos por los Servidores Públicos de la 
Fiscalía General del Estado), determinó que en la especie no se afectaban los intereses de  
la federación (…).” 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 19 de marzo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Silvia Clementina Ochoa Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 479977) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO 

Miguel Ángel Arroyo López. 

En cumplimiento al proveído de 7 de marzo de 2019, dictado en el juicio de amparo número 1796/2018 del 

índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, promovido por Lucrecia Guadalupe Vázquez Moctezuma, contra actos del 

Juez Primero de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en 

San Andrés Cholula, Puebla, del que se reclama el auto de 24 de agosto de 2018, dictado en el juicio oral 

mercantil 795/2015-III, mediante el cual se requieren a los ocupantes del inmueble identificado como casa 

habitación ubicado en calle Xalatla, número 84-24, colonia La Joya, lote 34, manzana 2, cerrada San Miguel, 

Conjunto Habitacional denominado Anturios Residencial, Municipio de Cuautlancingo, Estado de Puebla, para 

que, en el plazo de 3 días, realicen la desocupación y entrega material del inmueble a la parte actora y 

adjudicataria; apercibidos de lanzamiento, con uso de la fuerza pública y rompimiento de chapas, candados 

y cerraduras; así como su ejecución material; se le tuvo a Miguel Ángel Arroyo López, como tercero interesado; y 

en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio 

de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en 

Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 

Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de 30 días, contado a partir 

del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero 

interesado, las notificaciones se le harán en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo; para tal efecto se les hace saber que se han fijado las 10 horas del 29 de marzo de 2019, para que 

tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 

autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 7 de 

marzo de 2019. Doy fe. 

 

Secretaria del Juzgado. 

Sugey Elena Sierra Lizardi 

Rúbrica. 

(R.- 480601) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
 

JOSE JAIME PONCE ALEXANDER. 
TERCERO INTERESADO 
Presente. 
En cumplimiento al auto de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, dictado en el amparo indirecto 

984/2017, promovido por Miguel Eduardo Canseco García, en su carácter de apoderado del Organismo 
Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingreso y Servicios Conexos (CAPUFE), quien por 
escrito presentado el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, solicitó el amparo y la protección de la 
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Justicia Federal contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje con sede en esta ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en: 

La falta de emplazamiento a los autos del juicio laboral 9/2016, donde la parte quejosa figura como  
parte demandada. 

Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en esta Ciudad; por auto de veintisiete de septiembre de dos mil 
diecisiete, se admitió a trámite la demanda de amparo; se solicitó el informe justificado correspondiente a las 
autoridades responsables; se dio vista al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito para  
los efectos de su representación. 

Tomando en consideración que fue agotado el procedimiento marcado por la ley, para emplazar al tercero 
interesado JOSE JAIME PONCE ALEXANDER, se ordenó emplazar a juicio a dicho tercero por edictos, los 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser publicados a 
costa de la parte quejosa y que contendrán una relación breve de la demanda de amparo, auto admisorio, 
del diverso del veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, haciéndole de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y 
de las actuaciones señaladas; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su 
incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista 
que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado 
copia íntegra del edicto durante todo el tiempo del emplazamiento…” 
 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 19 de marzo de 2019 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Francisco Javier Pecina Gallegos. 

Rúbrica. 
(R.- 480751) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 

con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

EMPLAZAMIENTO A LA MORAL TERCERSA INTERESADA: 

GRUPO CONSTRUCTOR GARCÍA CASTRO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1/2019 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, 

dictado en el juicio de amparo 1/2019 promovido por Blanca Renata Zaragoza Peña Aguirre, en su carácter 

de apoderada legal de la Comisión Federal de Electricidad, contra actos del Primer Tribunal Unitario del 

Decimoctavo Circuito, se emplaza a juicio a la moral tercera interesada Grupo Constructor García Castro, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 

domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia.  

Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y 

anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 

última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Decimoctavo Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, 

código postal 62000, a hacer valer lo que a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir este último, no comparecer, por si, o a través  

de su apoderado o de persona alguna que pueda representarlos, se continuará con la tramitación del presente 

amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista, que se fija en un 

lugar visible de este tribunal federal. 
EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a cuatro de abril de 2019. 

Secretaria del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 
Suanny Lizeth Carreón Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 480774) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

Juzgado 25 Civil 
Expediente: 99/2019 

Secretaría “A” 
“El Poder Judicial de la CDMX Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTO  
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL INMATRICULACIÓN JUDICIAL, PROMOVIDO POR 

GALICIA CORRALES LUIS, EN CONTRA DE JUDICIAL del C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO y JUANA CORRALES DE 
GALICIA, LA C JUEZ VIGÉSIMO QUINTO CIVIL DE ESTA CIUDAD, LICENCIADA FABIOLA VARGAS 
VILLANUEVA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 122 FRACCIÓN III, 255, y 256 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ORDENÓ PUBLICAR MEDIANTE EDICTOS LOS 
SIGUIENTES PROVEÍDOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad de México a quince de febrero del año dos mil diecinueve. 
- - - Agréguese a los autos del expediente 99/2019 el escrito de cuenta, copias simples de traslado, por 

hechas las manifestaciones en atención a la prevención decretada en auto de fecha treinta de enero del año 
en curso a fojas 13 en los términos que se indican; en consecuencia y atendiendo al escrito inicial, se tiene 
por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como por autorizadas a las personas que se 
indican para los fines que se precisan. Y se tiene por presentado a: GALICIA CORRALES LUIS por su propio 
derecho, a quien se le tiene demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL la INMATRICULACIÓN JUDICIAL del 
C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO y JUANA CORRALES DE GALICIA las prestaciones que indican, demanda que se 
admite a trámite con fundamento en los artículos 122 fracción III, 255, 256 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles. Publíquese edicto por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
BOLETÍN JUDICIAL, GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, sección Boletín Registral y en el 
periódico LA CRÓNICA. Asimismo se ordena fijar un anuncio de proporciones visibles, esto es CINCUENTA 
CENTÍMETROS DE ANCHO POR UN METRO DE LARGO, en la parte externa del inmueble de que se trate y 
en el que se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en 
general, la existencia del procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto del inmueble ubicado: 
CERRADA DE TEXOCOAC SIN NUMERO COLONIA XOCHIPILLI, ALCALDÍA DE XOCHIMILCO 
C.P. 16430 EN ESTA CIUDAD, anuncio que deberá contener el nombre del promovente y permanecer en el 
inmueble durante todo el trámite judicial. Realizadas que sean las publicaciones anteriores, con la entrega de 
las copias simples exhibidas emplácese y córrase traslado al C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUANA CORRALES DE 
GALICIA y C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, para los efectos de su 
representación social y a los colindantes JUAN MIRANDA ALCÁNTARA, EVA JIMÉNEZ SANTILLÁN Y 
JORGE FLORES SALAS para que contesten dentro del término de QUINCE DÍAS, lo que a su derecho 
corresponda; al DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO para que 
manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al Régimen ejidal o comunal y a la 
SECRETARÍA DE FUNCIÓN PUBLICA para que exprese si el predio es o no de propiedad federal, apercibido 
al demandado que de no hacerlo, se les tendrá fictamente confesos de los hechos de la misma, con 
fundamento en el artículo 271 del Código en cita...” “...Notifíquese...”. 

Debiendo de publicarse por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, BOLETÍN 
JUDICIAL, GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, sección Boletín Registral y en el periódico 
LA CRÓNICA. 

Ciudad de México a 02 de abril de 2019. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A”. 

Lic. Raquel Velasco Elizalde. 
Rúbrica. 

(R.- 480784) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Expediente: 3162/17-07-02-9 

Actor: Cromotécnica México, S.A. de C.V. 
EDICTO 

 
Guadalajara, Jalisco, a veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.- Con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el juicio de nulidad 
3162/17-07-02-9, promovido por CROMOTÉCNICA MÉXICO, S.A. DE C.V., se ordenó el emplazamiento por 
medio de edictos a la C. PATRICIA PEREZ RUIZ, por desconocerse su domicilio, motivo por el que se hace 
de su conocimiento que deberá presentarse dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos, en las instalaciones de la Segunda Sala Regional de Occidente del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con domicilio ubicado en avenida Américas 877, tercer piso, 
colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, para imponerse del contenido de los acuerdos de 25 de abril de 
2017 y 3 de abril de 2018. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo No Reelección” 

La Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Fabiola Montes Vega. 
Rúbrica. 

(R.- 480711) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Segunda Sala Regional Metropolitana 

Expediente 21580/18-17-02-5 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A TERCEROS EN EL PRESENTE JUICIO: CC. María Guadalupe Hernández Soto 

y Alejandro Guadalupe Blancas Hernández. 
En los autos del juicio contencioso administrativo, promovido por FRANCISCA BLANCAS CAMPOS, 

el acto impugnado es el siguiente: 
“…la resolución contenida en el oficio número DRO/SP/DPSH/1644/2017, de fecha dieciséis de febrero de 

dos mil dieciocho, emitido por el Jefe del Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene de la Delegación 
Regional Zona Oriente en suplencia por ausencia del Subdelegado de Prestaciones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mediante la cual resolvió negar la pensión por 
ascendencia, toda vez que, existe una solicitud de pensión por orfandad del finado trabajador…” 

Por lo que se les hace de su conocimiento que se les ha tenido como terceros interesados en el juicio 
citado al rubro y toda vez que no se ha podido emplazarlos, con el carácter de Terceros Interesados, pues en 
los diversos domicilios proporcionados por la parte actora, como se advierte de las constancias que obran en 
los autos del juicio de nulidad antes citado; por lo que, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el acuerdo de 29 de marzo de 2019, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que deben 
apersonarse en las Oficinas que ocupa la Segunda Sala Regional Metropolitana de este Tribunal ubicado en 
Insurgentes Sur No. 881, Colonia Nápoles, Alcadía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, dejándoles 
a su disposición copia simple del acuerdo de 10 de octubre de 2018, así como copia del escrito inicial de 
demanda y anexos, apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo establecido en el artículo 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se les tendrá por no apersonados en el presente juicio 
y las actuaciones subsecuentes le serán notificadas por boletín jurisdiccional. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve.- Así lo 
proveyó y firma el Magistrado Instructor DR. SERGIO MARTINEZ ROSASLANDA, ante la Mtra. 
MARIA BEATRIZ VARGAS ISLAS, Secretaria de Acuerdos quien da fe.- Rúbricas. 
 

(R.- 480282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Expediente: 3655/18-EAR-01-3 

Actor: Argelia Leticia Alcocer León 
“EDICTO” 

 
TERCERO INTERESADO: MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 3655/18-EAR-01-3, promovido por el 

C. ARGELIA LETICIA ALCOCER LEÓN, en contra del C. DIRECTOR GENERAL DE LA ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, en el que se demanda la nulidad del A) La resolución contenida en el oficio 
número 2612/2018 de fecha 12 de septiembre de 2018, emitida dentro del expediente administrativo 
1172/YUC/2014, a través de la cual el Director General de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, negó la solicitud de concesión respecto 
de una superficie de 302.01 m2, de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, localizada en 
calle 69, Avenida Malecón de Progreso por Calle 72 y 74, frente al predio marcado con el número 144-F, 
Colonia Centro, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, para uso general; y, B) El título de concesión 
DGZF-459/15,de 18 de diciembre de 2015, otorgado al C. MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO, en 
donde se ordenó emplazar a la persona física de nombre, MANUEL HUMBERTO ALVARADO SAGUNDO, 
al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida México, número 710, piso 3, Colonia San Jerónimo Lidice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a deducir sus derechos, apercibida que en caso 
contrario, se declarara precluído su derecho para hacerlo y las subsecuentes notificaciones se realizaran por 
Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana que elija la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2019. 
Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada en Materia  

Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Licenciado Héctor Espinosa Cantellano 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Licenciado Alfredo Díaz Maya 
Rúbrica. 

(R.- 480281) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Haschel Holdings Limited 
Vs. 

Miguel Ángel Martín Téllez 
M. 1245819 Fábrica de Cup Cakes 

Exped.: P.C. 1646/2018 (C-512) 18204 
Folio: 7472 

Miguel Ángel Martín Téllez 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado ante la oficialía de partes de esta Dirección, el día 19 de junio de 2018, 

con folio 018204, Felipe Gutiérrez Serrano, apoderado de HASCHEL HOLDINGS LIMITED, solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, propiedad de MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍN TÉLLEZ. 
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Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MIGUEL ÁNGEL MARTÍN TÉLLEZ, parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
22 de febrero de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 480820) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Popsockets, LLC. 

Vs. 

Consolidaciones Karpa, S.A. 

M. 1735885 Diseño Tridimensional 

M. 1905800 Diseño 

Exped.: P.C. 234/2019(F-1)2955 

Folio: 12212 

Consolidaciones Karpa, S.A.  

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito enviado a través del Buzón en Línea de este Instituto el día 05 de marzo de 2019, y presentado 

en la oficialía de partes de esta Dirección el día hábil siguiente, esto es, el 06 del mismo mes y año,  

con folio de entrada 6998, Diana Karina Martínez Rodríguez, apoderada de POPSOCKETS LLC.  

solicitó la declaración administrativa de infracción respecto de las causales previstas en las fracciones I y XVIII 

del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial respecto de los registros marcarios 1735885 DISEÑO 

TRIDIMENSIONAL y 1905800 diseño, en contra de CONSOLIDACIONES KARPA, S.A. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  

a CONSOLIDACIONES KARPA, S.A., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice 

esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en 

su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma,  

una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 

desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo  

a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres veces, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 

Atentamente 

22 de marzo de 2019. 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 

Rúbrica. 

(R.- 480659) 
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Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 
 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10.4 de la Modificación a los Títulos de 
Concesión para las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, 
S.A. de C.V. todas ellas empresas subsidiarias del Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B de C.V. 
a continuación se publican los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2018 y 2017. 
 

Aeropuerto de Acapulco, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 

(miles de pesos) 
 

 2018 2017
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 5,533 $ 7,381
Clientes – neto  20,145 17,792
Otros activos circulantes 11,491 98,588
Total activo circulante 92,020 123,761
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 1,246,261 996,944
Otros activos no circulantes 77,628 76,459
Total activo $ 1,415,909 $ 1,197,164
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $ 6,168 $ 6,193
Pasivo de corto plazo 441,841 253,377
Total pasivo circulante 448,009 259,570
Otros pasivos de largo plazo 19,435 22,549
Total pasivo 467,444 282,119
Total capital contable 948,465 915,045
Total pasivo y capital contable $ 1,415,909 $ 1,197,164

 
Aeropuerto de Acapulco, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Ingresos $ 496,041 $ 564,790
Costo de servicios 444,580 519,382
Gastos de administración 8,001 6,995
Otros (ingresos), neto - (120)
Utilidad de operación 43,460 38,533
Ingreso financiero, neto (14,642) 3,484
Resultado antes de impuestos a la utilidad 28,818 42,017
Impuestos a la utilidad  (4,511) (648)
Resultado neto $ 33,329 $ 42,665

 
Aeropuerto de Cd. Juárez, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo aeroportuario del centro norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 64,764 $ 77,567 
Clientes – neto  45,536 31,531 
Otros activos circulantes 28,090 4,348 
Total activo circulante 138,390 113,446 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 353,807 355,659 
Otros activos no circulantes 4,275 11,215 
Total activo $ 496,472 $ 480,320
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Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $ 1,734 $ 1,741 
Pasivo de corto plazo 22,804 36,791 
Total pasivo circulante 24,538 38,532 
Otros pasivos de largo plazo 129,285 86,213 
Total pasivo 153,823 124,745 
Total capital contable 342,649 355,575 
Total pasivo y capital contable $ 496,472 $ 480,320 

 
Aeropuerto de Cd. Juárez, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Ingresos $ 365,275 $ 317,484 
Costo de servicios 270,534 255,088 
Gastos de administración 5,190 5,281 
Utilidad de operación 89,551 57,115 
Ingreso financiero, neto 9,597 6,653 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 99,148 63,768 
Impuestos a la utilidad  27,079 13,507 
Resultado neto $ 72,069 $ 50,261 

 
Aeropuerto de Culiacán, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 199,644 $ 56,974 
Clientes – neto  80,320 52,266 
Otros activos circulantes 88,528 113,952 
Total activo circulante 368,492 223,192 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 526,881 508,523 
Otros activos no circulantes 83,141 84,908 
Total activo $ 978,514 $ 816,623 
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $ 4,602 $ 4,621 
Pasivo de corto plazo 43,077 36,137 
Total pasivo circulante 47,679 40,758 
Otros pasivos de largo plazo 106,009 85,476 
Total pasivo 153,688 126,234 
Total capital contable 824,826 690,389 
Total pasivo y capital contable $ 978,514 $ 816,623 

 
Aeropuerto de Culiacán, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Ingresos $ 630,741 $ 506,057 
Costo de servicios 477,643 405,615 
Gastos de administración 7,331 7,885 
Utilidad de operación 145,767 92,557 
Ingreso financiero, neto 33,505 9,958 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 179,272 102,515 
Impuestos a la utilidad  44,843 20,847 
Resultado neto $ 134,389 $ 81,668 
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Aeropuerto de Chihuahua, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 

(miles de pesos) 
 

 2018 2017
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 97,445 $ 272,084
Clientes – neto  40,144 37,772
Otros activos circulantes 91,681 76,586
Total activo circulante 229,270 386,442
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 590,944 460,816
Otros activos no circulantes 54,746 56,466
Total activo $ 874,960 $ 903,724
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $ 4,659 $ 4,702
Pasivo de corto plazo 101,225 92,276
Total pasivo circulante 105,884 96,978
Otros pasivos de largo plazo 64,572 116,555
Total pasivo 170,456 213,533
Total capital contable 704,504 690,191
Total pasivo y capital contable $ 874,960 $ 903,724

 
Aeropuerto de Chihuahua, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Ingresos $ 562,429 $ 483,900
Costo de servicios 447,708 401,942
Gastos de administración 10,740 9,663
Utilidad de operación 103,981 72,295
Ingreso financiero, neto 17,615 11,290
Resultado antes de impuestos a la utilidad 121,596 83,585
Impuestos a la utilidad  31,651 17,271
Resultado neto $ 89,945 $ 66,314

 
Aeropuerto de Durango, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 21,153 $ 27,448
Clientes – neto  14,866 14,868
Otros activos circulantes 9,092 2,501
Total activo circulante 45,111 44,817
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 179,567 170,869
Otros activos no circulantes 69,677 77,018
Total activo $ 249,355 $ 292,704
Pasivo y capital contable  
Pasivo de corto plazo $ 16,925 $ 19,308
Otros pasivos de largo plazo 59,908 48,426
Total pasivo 76,833 67,734
Total capital contable 217,522 224,970
Total pasivo y capital contable $ 294,355 $ 292,704

 
Aeropuerto de Durango, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Ingresos $ 136,920 $ 131,919
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Costo de servicios 103,419 104,346
Gastos de administración 4,162 5,185
Utilidad de operación 29,339 22,388
Ingreso financiero, neto 4,077 1,559
Resultado antes de impuestos a la utilidad 33,416 23,947
Impuestos a la utilidad  5,872 954
Resultado neto $ 27,544 $ 22,993

 
Aeropuerto de Monterrey, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 274,137  $ 105,412 
Clientes – neto  337,638 310,112
Otros activos circulantes 41,969 57,772
Total activo circulante 653,744 473,296
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 2,935,333 2,785,385
Otros activos no circulantes 1,761,873 1,734,722
Total activo $ 5,350,950 $ 4,993,403
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $ 10,384 $ 10,426
Pasivo de corto plazo 367,861 412,926
Total pasivo circulante 378,245 423,352
Otros pasivos de largo plazo 364,106 403,292
Total pasivo 742,351 826,644
Total capital contable 4,608,599 4,166,759
Total pasivo y capital contable $ 5,350,950 $ 4,993,403

 
Aeropuerto de Monterrey, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Ingresos $ 3,330,084 $ 2,960,897
Costo de servicios 2,491,116 2,420,668
Gastos de administración 23,913 21,489
Utilidad de operación 815,055 518,740
Ingreso financiero, neto 19,429 19,625
Resultado antes de impuestos a la utilidad 834,484 538,365
Impuestos a la utilidad  193,749 100,978
Resultado neto $ 640,735 $ 437,387

 
Aeropuerto de Mazatlán, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 116,722 $ 257,316
Clientes – neto  32,376 32,574 
Otros activos circulantes 532,199 277,899
Total activo circulante 681,297 567,789 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 523,656 508,123
Otros activos no circulantes 51,495 52,332 
Total activo 1,256,448 $1,128,244
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $ 6,244  $ 6,269
Pasivo de corto plazo 54,259 30,184 
Total pasivo circulante 60,503 36,453
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Otros pasivos de largo plazo 103,573 114,114
Total pasivo 164,076 150,567
Total capital contable 1,092,372 977,677
Total pasivo y capital contable $1,256,448 $1,128,244

 
Aeropuerto de Mazatlán, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Ingresos $ 354,188 $ 327,502
Costo de servicios 264,680 259,524
Gastos de administración 7,854 8,511
Utilidad de operación 81,654 59,467
Ingreso financiero, neto 65,130 39,944
Resultado antes de impuestos a la utilidad 146,784 99,411
Impuestos a la utilidad  32,015 15,213
Resultado neto $ 114,769 $ 84,198

 
Aeropuerto de Reynosa, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 5,856 $ 4,663
Clientes – neto  21,273 18,424
Otros activos circulantes 49,861 63,457
Total activo circulante 76,990 86,544
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 443,771 305,411
Otros activos no circulantes 46,293 48,858
Total activo $ 567,054 $ 440,813
Pasivo y capital contable  
Pasivo de corto plazo $ 262,466  $ 176,663
Otros pasivos de largo plazo 46,902 31,437
Total pasivo 309,368 208,100
Total capital contable 257,686 232,713
Total pasivo y capital contable $ 567,054 $ 440,813

 
Aeropuerto de Reynosa, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Ingresos $ 266,507 $ 246,758
Costo de servicios 232,903  216,877
Gastos de administración 3,500 6,000
Otros ingresos, neto - -
Utilidad de operación 30,104 23,881
(Costo) ingreso financiero, neto 4,719  (3,361) 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 34,823 20,520
Impuestos a la utilidad  9,858 2,819
Resultado neto $ 24,965 $ 17,701 

 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 8,982 $ 5,529
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Clientes – neto  17,287 13,513 
Otros activos circulantes 37,237 87,412 
Total activo circulante 63,506 106,454 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 540,721 316,361 
Otros activos no circulantes 31,584 26,457 
Total activo $ 635,811 $ 449,272 
Pasivo y capital contable  
Pasivo de corto plazo $ 277,947 $ 143,115 
Otros pasivos de largo plazo 107,605 89,071 
Total pasivo 385,552 232,186 
Total capital contable 250,259 217,086 
Total pasivo y capital contable $ 635,811 $ 449,272 

 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Ingresos $ 429,031 $ 283,183 
Costo de servicios 383,438  247,296 
Gastos de administración 5,927 6,809 
Utilidad de operación 39,666 29,078 
Ingreso financiero, neto 8,035 3,083 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 47,701 32,161 
Impuestos a la utilidad  14,845 7,570 
Resultado neto $ 32,856 $ 24,591 

 
Aeropuerto de Tampico, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 37,570 $ 21,299 
Clientes – neto  10,157 16,381 
Otros activos circulantes 8,953 6,853 
Total activo circulante 56,680 44,533 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 273,340 254,622 
Otros activos no circulantes 3,050 17,254 
Total activo $ 333,070 $ 316,409 
Pasivo y capital contable  
Pasivo de corto plazo $ 41,128 $ 48,485 
Otros pasivos de largo plazo 34,611 35,161 
Total pasivo 75,739 83,646 
Total capital contable 257,331 232,763 
Total pasivo y capital contable $ 333,070 $ 316,409 

 
Aeropuerto de Tampico, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Ingresos $ 243,562 $ 244,151 
Costo de servicios 189,395  201,092 
Gastos de administración 6,548 3,577 
Utilidad de operación 47,619  39,482 
Ingreso financiero, neto 4,931 671 
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Resultado antes de impuestos a la utilidad 52,550 40,153 
Impuestos a la utilidad  12,990 8,418 
Resultado neto $ 39,560 $ 31,735 

Aeropuerto de Torreón, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 

(miles de pesos) 
 

 2018 2017 
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 37,306  $ 46,734 
Clientes – neto  22,288 24,651 
Otros activos circulantes 1,001 6,799 
Total activo circulante 60,595 78,184 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 276,164 264,450 
Otros activos no circulantes 15,900 29,253 
Total activo $ 352,659  $ 371,887 
Pasivo y capital contable  
Pasivo de corto plazo $ 18,211 $ 25,198 
Otros pasivos de largo plazo 93,734 86,371 
Total pasivo 111,945 111,569 
Total capital contable 240,714 260,318 
Total pasivo y capital contable $ 352,659 $ 371,887 

 
Aeropuerto de Torreón, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Ingresos $ 227,042 $ 198,653 
Costo de servicios 172,244 158,346 
Gastos de administración 5,914 4,567 
Utilidad de operación 48,884 35,740 
Ingreso financiero, neto (1,393) 1,642 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 47,941 37,382 
Impuestos a la utilidad  12,204 7,019 
Resultado neto $ 35,287 $ 30,363 

 
Aeropuerto de Zacatecas, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
  2018 2017 
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 17,817 $ 27,580 
Clientes – neto  17,663 14,768 
Otros activos circulantes 460 4,442 
Total activo circulante 35,940 46,790 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 212,093 208,814 
Otros activos no circulantes 13,287 21,199 
Total activo $ 261,320 $ 276,803 
Pasivo y capital contable  
Pasivo de corto plazo $ 19,805 $ 33,185 
Otros pasivos de largo plazo 66,431 57,143 
Total pasivo 86,236 90,328 
Total capital contable 175,084 186,475 
Total pasivo y capital contable $ 261,320 $ 276,803 
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Aeropuerto de Zacatecas, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 

(miles de pesos) 
 

 2018 2017 
Ingresos $ 127,217 $ 126,499 
Costo de servicios 94,603 100,297 
Gastos de administración 4,947 6,848 
Utilidad de operación 27,667 19,354 
Ingreso financiero, neto 324 1,148 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 27,991 20,502 
Impuestos a la utilidad  6,829 3,495 
Resultado neto $ 21,162 $ 17,007 

 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $ 72,580 $ 30,303 
Clientes – neto  8,437 9,529 
Otros activos circulantes 5,416 4,621 
Total activo circulante 86,433 44,453 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 518,134 520,632 
Otros activos no circulantes 19,430 31,695 
Total activo $ 623,997 $ 596,780 
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $ 4,566 $ 4,585 
Pasivo de corto plazo 39,475 43,705 
Total pasivo circulante 44,041 48,290 
Otros pasivos de largo plazo 80,130 68,319 
Total pasivo 124,171 116,609 
Total capital contable 499,826 480,171 
Total pasivo y capital contable $ 623,997 $ 596,780 

 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
ESTADOS CONDENSADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 
(miles de pesos) 

 
 2018 2017 
Ingresos $ 204,046 $ 222,923 
Costo de servicios 153,642 181,877 
Gastos de administración 6,809 2,071 
Otros ingresos, neto - - 
Utilidad de operación 43,595 38,975 
(Costo) ingreso financiero, neto 6,085 (1,272) 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 49,680 37,703 
Impuestos a la utilidad  10,031 4,367 
Resultado neto $ 39,649 $ 33,336 

 
Atentamente 

San Pedro Garza García, N.L., a 05 de abril de 2019 
Representante Legal 

Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 480842) 
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